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BOTHA — N.º 092 — 07/08/2023 — (IIEE) —  

DECRETO NORMATIVO DE URGENCIA FISCAL 6/2023, DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE 1 DE AGOSTO. APROBAR LA REGULACIÓN 
DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE LOS ENVASES DE PLÁSTICO NO REUTILIZABLES. 

La Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, introduce en el ordenamiento fiscal el Impuesto Especial 
sobre los Envases de Plástico no Reutilizables. 

La Comisión Mixta del Concierto Económico ha acordado la modificación del Concierto Económico para concertar, entre otros, el citado Impuesto 
Especial sobre los Envases de Plástico no Reutilizables. 

Como consecuencia de dicho Acuerdo se ha modificado el Concierto Económico por la Ley 9/2023, de 3 de abril. 

En virtud del artículo 33 bis del Concierto Económico, el Impuesto Especial sobre los Envases de Plástico no Reutilizables es un tributo concertado que 
se regirá por las mismas normas sustantivas y formales establecidas en cada momento por el Estado. 

De acuerdo con lo anterior, se hace necesario dictar el presente Decreto Normativo de Urgencia Fiscal al objeto de incorporar  al ordenamiento 
tributario del Territorio Histórico de Álava esta nueva figura impositiva con los mismos efectos temporales que los establecidos en la Ley 7/2022, de 8 
de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 

BOTHA — N.º 092 — 07/08/2023 — (IVA) —  

DECRETO NORMATIVO DE URGENCIA FISCAL 4/2023, DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE 1 DE AGOSTO. APROBAR LA 
MODIFICACIÓN DEL DECRETO NORMATIVO DE URGENCIA FISCAL 2/2023, DE 14 DE FEBRERO. 

El Decreto Normativo de Urgencia Fiscal 2/2023, de 14 de febrero, de adaptación a la normativa tributaria alavesa de diversas modificaciones 
introducidas en el Impuesto sobre el Valor Añadido, en los Impuestos Especiales, en el Impuesto sobre el Valor de la Producción de la Energía 
Eléctrica y en el interés de demora, introdujo un tipo impositivo del Impuesto sobre el Valor Añadido aplicable temporalmente a determinadas 
entregas, importaciones y adquisiciones intracomunitarias de alimentos, así como a efectos del recargo de equivalencia. 

Recientemente, el Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, por el que se adoptan y prorrogan determinadas medidas de respuesta a las 
consecuencias económicas y sociales de la Guerra de Ucrania, de apoyo a la reconstrucción de la isla de La Palma y a otras situaciones de 
vulnerabilidad; de transposición de Directivas de la Unión Europea en materia de modificaciones estructurales de sociedades mercantiles y 
conciliación de la vida familiar y la vida profesional de los progenitores y los cuidadores; y de ejecución y cumplimiento del Derecho de la Unión 
Europea, ha prorrogado durante el segundo semestre de 2023, la aplicación en el Impuesto sobre el Valor Añadido del tipo impositivo del 0 por ciento 
que recae sobre los productos básicos de alimentación, así como la del 5 por ciento con que resultan gravados los aceites de oliva y de semillas y las 
pastas alimenticias, para contribuir a la reducción del precio final de estos alimentos. En todo caso, la aplicación de tales tipos queda sujeta a la 
evolución de la tasa interanual de la inflación subyacente. 

El Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco, aprobado por la Ley 12/2002, de 23 de mayo, establece en al artículo 26 la 
concertación del Impuesto sobre el Valor Añadido, disponiendo que, salvo determinadas excepciones, las Instituciones competentes de los Territorios 
Históricos deben aplicar las mismas normas sustantivas y formales que las establecidas en cada momento por el Estado. 

Ello requiere incorporar a la normativa fiscal del Territorio Histórico de Álava la modificación incluida en la referida disposición general. 

BOTHA — N.º 092 — 07/08/2023 — (IIEE) —  

DECRETO NORMATIVO DE URGENCIA FISCAL 5/2023, DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE 1 DE AGOSTO. APROBAR EL IMPUESTO 
SOBRE EL DEPÓSITO DE RESIDUOS EN VERTEDEROS, LA INCINERACIÓN Y LA COINCINERACIÓN DE RESIDUOS. 

Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, introduce en el ordenamiento fiscal el Impuesto sobre el 
Depósito de Residuos en Vertederos, la Incineración y la Coincineración de Residuos. 

La Comisión Mixta del Concierto Económico ha acordado la modificación del Concierto Económico para acordar, entre otros el citado Impuesto sobre 
el Depósito de Residuos en Vertederos, la Incineración y la Coincineración de Residuos. 

Como consecuencia de dicho Acuerdo se ha modificado el Concierto Económico por la Ley 9/2023, de 3 de abril. 

En virtud del artículo 34 quáter del Concierto Económico el Impuesto sobre el Depósito de Residuos en Vertederos, la Incineración y la Coincineración 
de Residuos es un tributo concertado que se regirá por las mismas normas sustantivas y formales establecidas en cada momento por el Estado. 

No obstante, las Instituciones competentes de los Territorios Históricos podrán incrementar los tipos de gravamen de este Impuesto dentro de los 
límites y en las condiciones vigentes en cada momento en territorio común. 

https://www.araba.eus/BOTHA/Boletines/2023/092/2023_092_02409_C.pdf
https://www.araba.eus/BOTHA/Boletines/2023/092/2023_092_02411_C.pdf
https://www.araba.eus/BOTHA/Boletines/2023/092/2023_092_02412_C.pdf


 

 
De acuerdo con lo anterior se hace necesario dictar el presente Decreto Normativo de Urgencia Fiscal al objeto de incorporar al ordenamiento 
tributario del Territorio Histórico de Álava esta nueva figura impositiva con los mismos efectos temporales que los establecidos en la Ley 7/2022, de 8 
de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 

BOTHA — N.º 092 — 07/08/2023 — (IIEE) —  

DECRETO NORMATIVO DE URGENCIA FISCAL 7/2023, DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE 1 DE AGOSTO. APROBAR LA 
MODIFICACIÓN DE LA NORMA FORAL 27/2014, DE 9 DE JULIO, DEL IMPUESTO SOBRE LOS GASES FLUORADOS DE EFECTO 
INVERNADERO. 

La Ley 14/2022, de 8 de julio, de modificación de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno, con el fin de regular las estadísticas de las microempresas, pequeñas y medianas empresas (PYME) en la contratación pública, ha 
modificado el Impuesto sobre los Gases Fluorados de Efecto Invernadero. 

El Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco establece en su artículo 34 que el Impuesto sobre los Gases Fluorados de Efecto 
Invernadero es un tributo concertado que, salvo determinadas excepciones, se regirá por las mismas normas sustantivas y formales que las 
establecidas en cada momento por el Estado. 

De acuerdo con lo anterior, es necesario incorporar a la normativa fiscal del Territorio Histórico de Álava las modificaciones incluidas en la citada Ley 
14/2022, de 8 de julio. 

BOTHA — N.º 092 — 07/08/2023 — (IIEE) —  

DECRETO NORMATIVO DE URGENCIA FISCAL 3/2023, DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE 1 DE AGOSTO. APROBAR LA 
MODIFICACIÓN DEL DECRETO FORAL NORMATIVO 12/1993, DE 19 DE ENERO, DEL IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO, Y DEL 
DECRETO NORMATIVO DE URGENCIA FISCAL 1/1999, DE 16 DE FEBRERO, QUE REGULA LOS IMPUESTOS ESPECIALES. 

El Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco, aprobado por la Ley 12/2002, de 23 de mayo, establece en los artículos 26 y 33 
la concertación del Impuesto sobre el Valor Añadido y de los Impuestos Especiales, disponiendo que, salvo determinadas excepciones, las 
Instituciones competentes de los Territorios Históricos deben aplicar las mismas normas sustantivas y formales que las establecidas en cada 
momento por el Estado. 

La Ley 11/2023, de 8 de mayo, de trasposición de Directivas de la Unión Europea en materia de accesibilidad de determinados productos y servicios, 
migración de personas altamente cualificadas, tributaria y digitalización de actuaciones notariales y registrales; y por la que se modifica la Ley 
12/2011, de 27 de mayo, sobre responsabilidad civil por daños nucleares o producidos por materiales radiactivos, ha supuesto la introducción de 
modificaciones en la normativa reguladora del Impuesto sobre el Valor Añadido y de los Impuestos Especiales, por lo que es necesario adaptar la 
normativa de Álava en esas materias. 

De acuerdo con lo anterior, la presente disposición tiene por objeto adaptar al ordenamiento jurídico de Álava las medidas tributarias adoptadas en la 
citada Ley 11/2023, de 8 de mayo, incorporando así las modificaciones aludidas, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 26 y 33 del 
Concierto Económico. 

 

https://www.araba.eus/BOTHA/Boletines/2023/092/2023_092_02413_C.pdf
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BOB — N.º 132 — 10/07/2023 — (IS) —  

DECRETO FORAL 78/2023, DE 4 DE JULIO, DE LA DIPUTACIÓN FORAL DE BIZKAIA POR EL QUE SE INTRODUCEN 
MODIFICACIONES EN EL REGLAMENTO POR EL QUE SE REGULAN LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS FORMALES DEL TERRITORIO 
HISTÓRICO DE BIZKAIA, EN EL REGLAMENTO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS, EN EL REGLAMENTO 
DEL IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES Y EN EL REGLAMENTO DE GESTIÓN DE LOS TRIBUTOS DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE 
BIZKAIA. 

El pasado mes de julio de 2022 se aprobó la Norma Foral 8/2022, de 20 de julio, por la que se introducen determinadas modificaciones tributarias, 
que contiene modificaciones en 7 figuras impositivas del sistema tributario del Territorio Histórico de Bizkaia, como son entre otras, el Impuesto sobre 
Sociedades, el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y el Impuesto sobre el Patrimonio. Además, la citada Norma Foral introdujo ciertos 
ajustes en el régimen fiscal de cooperativas, en el régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, en la 
Norma Foral de Adaptación del sistema Tributario del Territorio Histórico de Bizkaia a las peculiaridades del Derecho Civil Foral del País Vasco, en la 
Norma Foral General Tributaria del Territorio Histórico de Bizkaia y en la Norma Foral de Haciendas Locales. 

Asimismo, mediante el Decreto Foral Normativo 8/2021, de 14 de diciembre, por el que se adoptan medidas de prevención y lucha contra el fraude 
fiscal, medidas urgentes en el Impuesto sobre el Valor de la Producción de Energía Eléctrica y otras medidas en el Impuesto sobre el Valor Añadido, 
se introdujeron diversas adaptaciones en el Impuesto sobre el Valor Añadido en línea con las modificaciones operadas por la Ley 11/2021, de 9 de 
julio. 

Por otro lado, la aprobación en el ámbito de Territorio común del Impuesto especial sobre los envases de plástico no reutilizables y del Impuesto 
sobre el depósito de residuos en vertederos, la incineración y la coincineración de residuos, así como la nueva configuración del Impuesto sobre los 
Gases Fluorados de Efecto Invernadero, ha conllevado la modificación del Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco por la Ley 
9/2023, de 3 de abril, al objeto de concertar los mismos regulando los puntos de conexión para su exacción, inspección e inscripción en los Registros 
territoriales correspondientes. 

En las disposiciones mencionadas determinadas cuestiones contenidas en las mismas se remiten a desarrollo reglamentario para garantizar la plena 
aplicación de sus preceptos, labor que se lleva a cabo mediante este Decreto Foral, que consta de 4 artículos que afectan al régimen de obligaciones 
tributarias formales del Territorio Histórico de Bizkaia, al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, al Impuesto sobre Sociedades y a la 
gestión de los tributos del Territorio Histórico de Bizkaia. 

Así, el artículo 1 de este Decreto Foral modifica el Reglamento por el que se regulan las obligaciones tributarias formales del Territorio Histórico de 
Bizkaia, regulando, en primer lugar, la creación del Registro de extractores de depósitos fiscales de productos incluidos en los ámbitos objetivos de 
los Impuestos sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas o sobre Hidrocarburos, a que se refiere el apartado quinto del Anexo de la Ley 37/1992, de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

En relación con lo anterior, entre las modificaciones introducidas en el ámbito del IVA por el Decreto Foral Normativo 8/2021, de 14 de diciembre 
citado, cabe mencionar la extensión del supuesto de responsabilidad subsidiaria del pago de la deuda tributaria que alcanza a quien ostente la 
titularidad de los depósitos distintos de los aduaneros correspondiente a la salida o abandono de los bienes de estos depósitos a los bienes objeto de 
Impuestos Especiales, excluidos hasta la fecha, para evitar que los beneficios del régimen se utilicen de forma fraudulenta realizando compras 
exentas del Impuesto sobre el Valor Añadido al amparo del régimen, con devengo del Impuesto a la salida pero sin ingreso del mismo ante la 
Administración Tributaria. 

No obstante, tratándose de productos objeto de los Impuestos sobre el Alcohol y las Bebidas Derivadas o sobre Hidrocarburos, esta responsabilidad 
no será exigible a quien ostente la titularidad del depósito cuando la salida o el abandono de los bienes se haya realizado por una persona o entidad 
autorizada al efecto que conste en el registro de extractores de estos productos, registro administrativo donde deben inscribirse dichas personas o 
entidades y que se crea con dichos efectos. 

Así, este registro estará integrado por las personas o entidades, cualquiera que sea su condición, que extraigan de los depósitos fiscales los productos 
incluidos en los ámbitos objetivos de los citados Impuestos sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas o sobre Hidrocarburos, y la inclusión en el mismo se 
realizará previa solicitud del interesado a través de la sede electrónica de la Diputación Foral de Bizkaia. 

Adicionalmente, resulta necesario regular los registros de los impuestos concertados en la última modificación del Concierto Económico antes 
mencionado. Se trata de los registros del Impuesto sobre Gases Fluorados de Efecto Invernadero, del Impuesto especial sobre los envases de plástico 
no reutilizables y del Impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos, la incineración y la coincineración de residuos. 

Por otro lado, en relación con la obligación de comunicar el cambio de domicilio fiscal, se determina que todas las personas físicas, deban ser 
incluidas o no en el censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores, deberán realizar dicha comunicación en el plazo de 3 meses desde que este 
se produzca, a través de la sede electrónica de la Diputación Foral de Bizkaia, mediante la cumplimentación del formulario que se ponga a su 
disposición a estos efectos, todo ello sin perjuicio de las actuaciones de asistencia tributaria previstas en el artículo 26 del Reglamento de gestión de 
los tributos del Territorio Histórico de Bizkaia. No obstante, si con anterioridad al vencimiento de dicho plazo, finalizase el de presentación de la 
declaración correspondiente a la imposición personal que la persona obligada tributaria tuviera que presentar después del cambio de domicilio, la 
comunicación deberá efectuarse en la correspondiente declaración salvo que se hubiese efectuado con anterioridad. 

En cuanto a los seguros de vida, la citada Norma Foral 8/2022, de 20 de julio, ha modificado la regla de valoración que les es de aplicación en el 
Impuesto sobre el Patrimonio, estableciendo para determinados supuestos su valoración por el importe de la provisión matemática, lo que exige 

https://www.bizkaia.eus/lehendakaritza/Bao_bob/2023/07/10/I-806_cas.pdf?hash=504393d60829fd9d51bf9dc1fda6c039


 

 
adaptar en consecuencia la obligación informativa que atañe a las entidades aseguradoras en relación con los seguros de vida recogida en el 
Reglamento por el que se regulan las obligaciones tributarias formales del Territorio Histórico de Bizkaia. En consonancia con lo anterior, resulta 
necesario modificar en el mismo sentido la obligación de informar de los seguros de vida o invalidez de los que se sea tomador y de las rentas 
vitalicias o temporales de las que se sea beneficiario contratados con entidades establecidas en el extranjero, de manera que la regla de valoración 
de los citados seguros y rentas sea la misma, aunque en este caso sea el tomador o beneficiario el que suministre la información. 

Asimismo, la aludida Norma Foral 8/2022, de 20 de julio, ha modificado la Norma Foral del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, para 
establecer nuevas obligaciones informativas relativas a la tenencia de monedas virtuales y a las operaciones que se efectúen con aquellas, con el 
objeto de mejorar el control tributario de los hechos imponibles que puedan derivarse de dicha tenencia u operativa. El establecimiento de estas 
nuevas obligaciones informativas exige un desarrollo normativo que, por un lado, concrete el contenido de la información a suministrar, sin perjuicio 
de que la Orden Foral que apruebe el modelo de declaración correspondiente detalle con precisión dicho contenido, y, por otro lado, determine 
algunas reglas de valoración necesarias para que el suministro de la información pueda efectuarse en la moneda de curso legal. Adicionalmente, se 
desarrolla reglamentariamente la obligación de informar acerca de las monedas virtuales situadas en el extranjero. 

Finalmente, en lo que se refiere a las modificaciones introducidas en el Reglamento por el que se regulan las obligaciones tributarias formales del 
Territorio Histórico de Bizkaia, respecto al régimen de la revocación del número de identificación fiscal, se reconoce que se podrá efectuar en otras 
actuaciones y procedimientos de aplicación de los tributos, no solo en las actuaciones de comprobación censal. Por otro lado, se reconoce una nueva 
causa de revocación de dicho número en caso de incumplimiento durante cuatro ejercicios consecutivos de la obligación de depositar las cuentas 
anuales en el Registro Mercantil, que solo se podría rehabilitar si se constata su subsanación. 

El artículo 2 modifica el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, introduciendo, en primer lugar, modificaciones de carácter 
técnico en sus artículos 12 y 49 ter. Asimismo, se modifica su artículo 82 para extender la actual exclusión de retención existente para las ganancias 
patrimoniales procedentes del reembolso o transmisión de participaciones o acciones en las instituciones de inversión colectiva españolas que tienen 
la consideración de fondos de inversión o sociedades de inversión cotizados, a las instituciones de inversión colectiva equivalentes constituidas en 
otros Estados, con independencia del mercado, nacional o extranjero, en el que coticen, sobre la base de que su naturaleza y régimen de 
funcionamiento son equiparables al que tienen las constituidas en España. 

El artículo 3 modifica el Reglamento del Impuesto sobre Sociedades de forma paralela a la modificación de exclusión de retención ya comentada 
respecto del mismo supuesto introducida en el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Por último, el artículo 4 de este 
Decreto Foral modifica el Reglamento de gestión de los tributos del Territorio Histórico de Bizkaia, añadiendo un nuevo apartado 8 en su artículo 75 
ter. Este precepto se refiere a la posibilidad de señalar por parte de las y los obligados tributarios determinados días en los que no se podrán poner a 
disposición de los mismos, notificaciones en la sede electrónica de la Diputación Foral de Bizkaia. En cuanto al contenido de la disposición adicional y 
las disposiciones transitorias que completan este Decreto Foral, la disposición adicional única preceptúa que la inclusión o exclusión de los operadores 
del Registro de extractores de depósitos fiscales de productos incluidos en los ámbitos objetivos de los Impuestos sobre el Alcohol y Bebidas 
Derivadas o sobre Hidrocarburos, vendrá referida a uno u otro tipo de productos y será efectiva desde el día siguiente al de la adopción por el órgano 
competente del correspondiente acuerdo motivado de inclusión o exclusión, que deberá ser notificado a la persona o entidad interesada. 

Por otra parte, el citado Registro de extractores tendrá carácter público y podrá ser consultado por los titulares de depósitos fiscales o por cualquier 
persona interesada, en todo momento, por vía electrónica para garantizar la seguridad jurídica de los obligados tributarios. 

La disposición transitoria primera, por su parte, regula el régimen transitorio aplicable a las obligaciones de información sobre monedas virtuales, 
determinando que las primeras declaraciones relativas a dichas obligaciones de información se deberán presentar a partir de 1 de enero de 2024, 
respecto de la información correspondiente al año inmediato anterior. 

Finalmente, conforme a lo establecido en la disposición transitoria segunda, los operadores de hidrocarburos que se encuentren en el listado de 
operadores al por mayor de productos petrolíferos gestionados por la Subdirección General de Hidrocarburos y Nuevos Combustibles de la Dirección 
General de Política Energética y Minas del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, se considerarán incluidos en el Registro de 
extractores de depósitos fiscales de productos incluidos en los ámbitos objetivos de los Impuestos sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas o sobre 
Hidrocarburos en el momento de entrada en vigor de la regulación relativa a dicho Registro. 

BOB — N.º 134 — 12/07/2023 — (IS) —  

ORDEN FORAL 274/2023, DE 3 DE JULIO, DEL DIPUTADO FORAL DE HACIENDA Y FINANZAS, DE MODIFICACIÓN DE LA ORDEN 
FORAL 1482/2020, DE 9 DE SEPTIEMBRE, DEL DIPUTADO FORAL DE HACIENDA Y FINANZAS, POR LA QUE SE REGULAN LAS 
ESPECIFICACIONES NORMATIVAS Y TÉCNICAS DEL SOFTWARE GARANTE Y LA DECLARACIÓN DE ALTA EN EL REGISTRO DE 
SOFTWARE GARANTE, DE LA ORDEN FORAL 1578/2021, DE 24 DE SEPTIEMBRE, DEL DIPUTADO FORAL DE HACIENDA Y 
FINANZAS, POR LA QUE SE REGULAN LAS ESPECIFICACIONES NORMATIVAS Y TÉCNICAS QUE DESARROLLAN LA LLEVANZA DEL 
LIBRO REGISTRO DE OPERACIONES ECONÓMICAS DE LAS PERSONAS FÍSICAS A TRAVÉS DE LA SEDE ELECTRÓNICA DE LA 
DIPUTACIÓN FORAL Y DE LA ORDEN FORAL 1582/2021, DE 24 DE SEPTIEMBRE, DEL DIPUTADO FORAL DE HACIENDA Y 
FINANZAS, POR LA QUE SE REGULAN LAS ESPECIFICACIONES NORMATIVAS Y TÉCNICAS QUE DESARROLLAN LA LLEVANZA DEL 
LIBRO REGISTRO DE OPERACIONES ECONÓMICAS DE LOS CONTRIBUYENTES DEL IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES A TRAVÉS DE 
LA SEDE ELECTRÓNICA DE LA DIPUTACIÓN FORAL, CON EXCEPCIÓN DEL CAPÍTULO DE MOVIMIENTOS CONTABLES. 

Por medio de la Orden Foral 1482/2020, de 9 de septiembre, del diputado foral de Hacienda y Finanzas se regularon las especificaciones normativas y 
técnicas del software garante y la declaración de alta en el registro de software garante, por medio de la Orden Foral 1578/2021, de 24 de 
septiembre, las especificaciones normativas y técnicas que desarrollan la llevanza del libro registro de operaciones económicas de las personas físicas 
a través de la sede electrónica de la Diputación Foral y por medio de la Orden Foral 1582/2021, de 24 de septiembre, las especificaciones normativas 
y técnicas que desarrollan la llevanza del libro registro de operaciones económicas de los contribuyentes del Impuesto sobre Sociedades a través de 
la sede electrónica de la Diputación Foral, con excepción del capítulo de movimientos contables. 

Desde su aprobación, se han introducido algunas mejoras de carácter técnico en las instrucciones de los distintos anexos que se adjuntan a las 
Ordenes Forales mencionadas. 

Ahora, y con la misma pretensión se incluyen dos nuevas claves de régimen especial de IVA en la lista L9 del anexo I de la Orden Foral 1482/2020, 
de 9 de septiembre y en la lista L9.1 del anexo I de la Orden Foral 1578/2021, de 24 de septiembre, en concreto para incluir las operaciones de 

https://www.bizkaia.eus/lehendakaritza/Bao_bob/2023/07/12/I-815_cas.pdf?hash=315c1679a1c07819b84a547f117897be


 

 
actividades incluidas en el Régimen Especial de Agricultura, Ganadería y Pesca (REAGYP) y operaciones realizadas desde Establecimientos 
Permanentes situados en Canarias, Ceuta y Melilla. 

La clave correspondiente a las operaciones realizadas desde Establecimientos Permanentes situados en Canarias, Ceuta y Melilla también se incluye 
en la lista L9.1 del anexo I de la Orden Foral 1582/2021, de 24 de septiembre. 

Asimismo, se incluyen dos nuevas claves de no sujeción en la lista L13 del anexo I de la Orden Foral 1482/2020, de 9 de septiembre, del diputado 
foral de Hacienda y Finanzas, por la que se regulan las especificaciones normativas y técnicas del software garante y la declaración de alta en el 
registro de software garante, concretamente para incluir operaciones no sujetas a IVA por tratarse de operaciones realizadas por cuenta de terceros y 
operaciones no sujetas a IVA en el territorio de aplicación del impuesto pero en las que se repercute impuesto extranjero, IPSI/IGIC o IVA de otro 
estado miembro de la Unión Europea. Estas nuevas claves de no sujeción se incluyen igualmente en la lista L13 del anexo I tanto de la Orden Foral 
1578/2021, de 24 de septiembre, como de la Orden Foral 1582/2021, de 24 de septiembre. 

Por otro lado, se modifican las citadas Orden Foral 1482/2020, Orden Foral 1578/2021 y Orden Foral 1582/2021 para introducir una modificación 
técnica que consiste en la ampliación del número máximo de agrupación de datos del campo de registro «Detalle IVA» de la factura emitida, que pasa 
de permitir como máximo 6 agrupaciones de datos a permitir un máximo de 12 agrupaciones. 

El anexo I de la Orden Foral 1578/2021 de 24 de septiembre, del diputado foral de Hacienda y Finanzas, por la que se regulan las especificaciones 
normativas y técnicas que desarrollan la llevanza del libro registro de operaciones económicas de las personas físicas a través de la sede electrónica 
de la Diputación Foral, también se modifica de manera que en la estructura de la Información adicional sobre pagos se incluyen el campo «Retención 
soportada» en la agrupación de datos «Cobro» y el campo «Concepto» en la agrupación de datos «Con factura» de la agrupación «Operación 
original». Asimismo, se modifican la Orden Foral 1482/2020, la Orden Foral 1578/2021 y la Orden Foral 1582/2021 para ampliar el número máximo 
de agrupación de datos del campo de registro «No sujeción» de la factura emitida, que pasa de permitir como máximo de 2 a 4 agrupaciones de 
datos. 

Finalmente, se modifica el anexo III de la citada Orden Foral 1482/2020, de 9 de septiembre, el cual establece las especificaciones de la firma 
electrónica de los ficheros de alta y de anulación de operaciones con software garante, al objeto de admitir la firma electrónica de estos ficheros con 
certificado de dispositivo en arquitecturas con firma en servidor. 

BOB — N.º 135 — 13/07/2023 — (V) —  

ORDEN FORAL 278/2023, DE 4 DE JULIO, DEL DIPUTADO FORAL DE HACIENDA Y FINANZAS, POR LA QUE SE MODIFICA LA 
ORDEN FORAL 1740/2017, DE 5 DE OCTUBRE, DEL DIPUTADO FORAL DE HACIENDA Y FINANZAS, POR LA QUE SE APRUEBA EL 
MODELO 036 DE DECLARACIÓN CENSAL DE ALTA, MODIFICACIÓN Y BAJA EN EL CENSO DE EMPRESARIOS, EMPRESARIAS, 
PROFESIONALES, RETENEDORES Y RETENEDORAS Y EL MODELO 037, DE DECLARACIÓN CENSAL DE MODIFICACIÓN QUE HAN DE 
PRESENTAR LOS EMPRESARIOS, EMPRESARIAS Y PROFESIONALES (PERSONAS FÍSICAS). 

Mediante la Orden Foral 1740/2017, de 5 de octubre, se aprobaron el modelo 036, de declaración censal de alta, modificación y baja en el censo de 
empresarios, empresarias, profesionales, retenedores y retenedoras, y el modelo 037, de declaración censal de modificación que han de presentar los 
empresarios, empresarias, y profesionales (personas físicas). 

Mediante el Decreto Foral 78/2023, de 4 de julio, por el que se introducen modificaciones en el Reglamento por el que se regulan las obligaciones 
tributarias formales del Territorio Histórico de Bizkaia, en el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, en el Reglamento del 
Impuesto sobre Sociedades y en el Reglamento de gestión de los tributos del Territorio Histórico de Bizkaia, se han introducido cambios en el 
Reglamento por el que se regulan las obligaciones tributarias formales del Territorio Histórico de Bizkaia en relación con la obligación de comunicar el 
cambio de domicilio fiscal, de manera que se determina que todas las personas físicas, deban ser incluidas o no en el censo de Empresarios, 
Profesionales y Retenedores, deberán realizar dicha comunicación a través de la sede electrónica de la Diputación Foral de Bizkaia, mediante la 
cumplimentación del formulario que se ponga a su disposición a estos efectos, todo ello sin perjuicio de las actuaciones de asistencia tributaria 
previstas en el artículo 29 del Reglamento de gestión de los tributos del Territorio Histórico de Bizkaia. 

No obstante, si con anterioridad al vencimiento de dicho plazo, finalizase el de presentación de la declaración correspondiente a la imposición 
personal que la persona obligada tributaria tuviera que presentar después del cambio de domicilio, la comunicación deberá efectuarse en la 
correspondiente declaración salvo que se hubiese efectuado con anterioridad. 

En consecuencia, la presente Orden Foral modifica la Orden Foral 1740/2017, de 5 de octubre, del diputado foral de Hacienda y Finanzas, por la que 
se aprueba el modelo 036 de declaración censal de alta, modificación y baja en el censo de empresarios, empresarias, profesionales, retenedores y 
retenedoras y el modelo 037, de declaración censal de modificación que han de presentar los empresarios, empresarias y profesionales (Personas 
Físicas), al objeto de adaptar el modelo 036 a los cambios mencionados 

BOB — N.º 137 — 17/07/2023 — (V) —  

ORDEN FORAL 279/2023, DE 4 DE JULIO, DEL DIPUTADO FORAL DE HACIENDA Y FINANZAS, POR LA QUE SE REGULAN LOS 
TÉRMINOS EN LOS QUE LOS OBLIGADOS TRIBUTARIOS PUEDEN EJERCITAR LA POSIBILIDAD DE SEÑALAR DÍAS EN LOS QUE EL 
DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA DIPUTACIÓN FORAL DE BIZKAIA NO PODRÁ PONER NOTIFICACIONES 
TRIBUTARIAS A SU DISPOSICIÓN EN LA SEDE ELECTRÓNICA DE ÉSTA ÚLTIMA. 

El artículo 36.2 y 3 del Reglamento de gestión de los tributos del Territorio Histórico de Bizkaia, aprobado por el Decreto Foral 112/2009, de 21 de 
julio, determina las personas y entidades que están obligadas a cumplir con sus obligaciones tributarias y de relacionarse con el departamento de 
Hacienda y Finanzas a través de la sede electrónica de la Diputación Foral de Bizkaia, así como que la Administración tributaria podrá establecer que 
el cumplimiento de determinadas obligaciones tributarias, así como la relación con el departamento de Hacienda y Finanzas, se efectúe de manera 
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exclusiva a través de la sede electrónica de la Diputación Foral de Bizkaia, al margen de cuál sea la condición de las y los obligados tributarios, con 
prestación de las labores de asistencia que faciliten dicho cumplimiento. 

Asimismo, el artículo 75 bis de dicho Reglamento establece que las y los interesados referidos en el párrafo anterior estarán obligados a comunicarse 
con la Administración tributaria utilizando solamente medios electrónicos. 

No obstante, las notificaciones podrán practicarse a través de medios electrónicos cuando la persona interesada hubiere consentido expresamente su 
utilización y determinado dicho medio como preferente. 

Por otra parte, el apartado 8 del artículo 75 ter del Reglamento de gestión de los tributos del Territorio Histórico de Bizkaia ya mencionado establece 
que las personas obligadas tributarias podrán señalar, en los términos que por orden foral del diputado o de la diputada foral del Departamento de 
Hacienda y Finanzas disponga, un máximo de 30 días naturales en cada año natural durante los cuales dicho departamento no pondrá notificaciones 
tributarias a su disposición en la sede electrónica de la Diputación Foral de Bizkaia. 

Además, establece que el retraso en la notificación derivado de la designación realizada por la persona obligada tributaria según lo dispuesto en el 
párrafo anterior se considerará dilación no imputable a la Administración tributaria a efectos de lo dispuesto en el artículo 102.2 de la Norma Foral 
General Tributaria. No obstante, cuando ello resulte incompatible con la inmediatez o celeridad que requiera la actuación administrativa para asegurar 
su eficacia, la notificación podrá efectuarse mediante la entrega directa del personal empleado del Departamento de Hacienda y Finanzas. 

Conforme a la normativa citada, por esta orden foral se fijan los términos en los que las personas obligadas tributarias o sus representantes pueden 
señalar los días en los que no se pondrán notificaciones en la sede electrónica de la Diputación Foral de Bizkaia, entendiéndose incluidas las 
notificaciones relacionadas con las actuaciones y los procedimientos del Catastro Inmobiliario Foral y del Tribunal Económico-Administrativo Foral. 

No obstante lo anterior, se excluyen las notificaciones que efectué el Departamento de Hacienda y Finanzas relacionadas con las actuaciones y 
procedimientos de Recaudación.  

BOB — N.º 140 — 20/07/2023 — (ITPYAJD, ISD, IEDMT) —  

ORDEN FORAL 287/2023, DE 11 DE JULIO, DE LA DIPUTADA FORAL DE HACIENDA Y FINANZAS, POR LA QUE SE APRUEBAN LOS 
PRECIOS MEDIOS DE VENTA APLICABLES EN LA GESTIÓN DEL IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y ACTOS 
JURÍDICOS DOCUMENTADOS, IMPUESTO SOBRE SUCESIONES Y DONACIONES E IMPUESTO ESPECIAL SOBRE DETERMINADOS 
MEDIOS DE TRANSPORTE, NO INCLUIDOS EN LA ORDEN FORAL 954/2022, DE 23 DE DICIEMBRE. 

El artículo 55 de la Norma Foral 2/2005, de 10 de marzo, General Tributaria del Territorio Histórico de Bizkaia, establece como uno de los medios 
para la comprobación de valores el de precios medios en el mercado, aprobándose para cada ejercicio una Orden Foral del diputado foral de Hacienda 
y Finanzas en la que se recogen los precios en el mercado no sólo de los automóviles de turismo, vehículos todo terreno y motocicletas, sino también 
de las embarcaciones de recreo. 

La Orden Foral 954/2022, de 23 de diciembre, aprobó los precios medios de venta, utilizables como medio de comprobación tanto a efectos del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones e Impuesto Especial sobre 
Determinados Medios de Transporte para el año 2023, aplicables a los tipos de vehículos señalados en el párrafo anterior. 

El considerable volumen de operaciones sujetas a los Impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, sobre 
Sucesiones y Donaciones y al Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte como consecuencia de transmisiones «inter vivos» y 
«mortis causa» de otros medios de transporte privados distintos de los regulados en la Orden Foral que se aprueba anualmente, aconseja la 
aprobación de una Orden Foral que recoja un sistema de valoración objetiva de estos otros tipos de medios de transporte en el Territorio Histórico de 
Bizkaia, como son los vehículos industriales. 

En lo que se refiere al Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte, se ha introducido, como en los últimos años, para adecuar la 
valoración a los criterios de la Unión Europea, una fórmula que elimine del valor de mercado, a efectos de dicho Impuesto, la imposición indirecta ya 
soportada por el vehículo usado de que se trate. 

BOB — N.º 143 — 26/07/2023 — (IVA) —  

ORDEN FORAL 303/2023, DE 21 DE JULIO, DE LA DIPUTADA FORAL DE HACIENDA Y FINANZAS, POR LA QUE SE APRUEBA EL 
MODELO 03. RECONOCIMIENTO DEL DERECHO AL TIPO DEL IVA DEL 4% EN LAS OPERACIONES RELATIVAS A VEHÍCULOS 
DESTINADOS AL TRANSPORTE DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN SILLAS DE RUEDAS O CON MOVILIDAD REDUCIDA. 

El artículo 26 de la Ley 12/2002, de 23 de mayo, por la que se aprueba el Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco dispone 
que el Impuesto sobre el Valor Añadido se regirá por las mismas normas sustantivas y formales que las establecidas en cada momento por el Estado, 
pudiendo las instituciones competentes de los Territorios Históricos aprobar los modelos de declaración e ingreso. 

Así, el artículo 91.Dos.4 de la Norma Foral 7/1994, de 9 de noviembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido estableció la aplicación del tipo del 4 por 
100 a todas las operaciones de entrega, adquisición intracomunitaria o importación, servicios de reparación o adaptación de vehículos para personas 
con discapacidad en silla de ruedas o movilidad reducida. 

La aplicación del tipo impositivo en las operaciones de entrega, adquisición intracomunitaria o importación de vehículos para el transporte de las 
citadas personas requiere el previo reconocimiento del derecho del adquirente por parte de la Administración Tributaria, debiendo justificar el destino 
del vehículo. En cumplimiento de este requerimiento, se dispuso la Orden Foral 1.451/2007, de 23 de mayo, por la que se aprueba el modelo 03 de 
solicitud de aplicación del tipo del 4 por 100 en el Impuesto sobre el Valor Añadido a vehículos destinados a transportar habitualmente a personas 
con discapacidad en silla de ruedas o con movilidad reducida. 
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Por otra parte, en un contexto de progresivo tránsito hacia una Administración tributaria eminentemente electrónica y en aras a facilitar el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias de los y las contribuyentes se establece la obligatoriedad de presentación del modelo 03 a través de la 
sede electrónica de la Diputación Foral de Bizkaia mediante la cumplimentación de un formulario que a estos efectos se ponga a su disposición en 
dicha sede, sin perjuicio de las actuaciones de asistencia tributaria a las y los contribuyentes previstas en el artículo 29 del Reglamento de gestión de 
los tributos del Territorio Histórico de Bizkaia, aprobado mediante Decreto Foral de la Diputación Foral de Bizkaia 112/2009, de 21 de julio. 

BOB — N.º 143 — 26/07/2023 — (IEDMT) —  

ORDEN FORAL 301/2023, DE 21 DE JULIO, DE LA DIPUTADA FORAL DE HACIENDA Y FINANZAS, POR LA QUE SE APRUEBA EL 
MODELO 05 «IMPUESTO ESPECIAL SOBRE DETERMINADOS MEDIOS DE TRANSPORTE. SOLICITUD DE NO SUJECIÓN, EXENCIÓN Y 
REDUCCIÓN DE LA BASE IMPONIBLE». 

De conformidad con el artículo 33 de la Ley 12/2002, de 23 de mayo, por la que se aprueba el Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del 
País Vasco, los Impuestos Especiales tienen carácter de tributos concertados que se regularán por las mismas normas sustantivas y formales 
establecidas en el territorio de régimen común, sin perjuicio de la competencia de las Diputaciones Forales para aprobar los modelos de declaración 
de los impuestos especiales y señalar los plazos de ingreso, atribuyendo la competencia para la exacción de los mismos a las Diputaciones Forales 
cuando el devengo se produzca en el País Vasco. Concretamente, su apartado Tres determina que el Impuesto Especial sobre Determinados Medios 
de Transporte se exigirá por las respectivas Diputaciones Forales cuando radique en territorio vasco el domicilio fiscal de la persona física o jurídica 
que realice el hecho imponible. 

La normativa reguladora del Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte contenida en la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de 
Impuestos Especiales y en el Reglamento de los Impuestos Especiales, establece determinados supuestos de no sujeción, exención y reducción de la 
base imponible que requieren reconocimiento previo por parte de la Administración tributaria. 

El reconocimiento de los mencionados supuestos de no sujeción, exención o reducción de la base imponible exige que el contribuyente presente la 
solicitud de estos reconocimientos previos a través del modelo 05. 

El actual modelo 05 fue aprobado mediante la Orden Foral 3.225/2001, de 4 de octubre, por la que se aprueban los modelos de impresos 565, 567 y 
05 relativos al Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transportes, que establecía el formato en papel como forma exclusiva de 
presentación. Dicho modelo, conforme a lo dispuesto en el apartado 1 del artículo único de la Orden Foral 212/2021, de 1 de febrero, del diputado 
foral de Hacienda y Finanzas, por la que se desarrolla la exoneración de la obligatoriedad de presentación telemática de determinados modelos 
tributarios quedaba eximido de la obligatoriedad de presentación por medios telemáticos a través de la sede electrónica de la Diputación Foral de 
Bizkaia. 

En este momento, en un contexto de progresivo tránsito hacia una Administración tributaria eminentemente electrónica y en aras a facilitar el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias de los y las contribuyentes se establece la obligatoriedad de presentación del modelo 05 a través de la 
sede electrónica de la Diputación Foral de Bizkaia mediante la cumplimentación de un formulario que a estos efectos se ponga a su disposición en 
dicha sede, sin perjuicio de las actuaciones de asistencia tributaria a las y los contribuyentes previstas en el artículo 29 del Reglamento de gestión de 
los tributos del Territorio Histórico de Bizkaia, aprobado mediante Decreto Foral de la Diputación Foral de Bizkaia 112/2009, de 21 de julio. 

BOB — N.º 148 — 03/08/2023 — (IVA) —  

DECRETO FORAL NORMATIVO 3/2023, DE 26 DE JULIO, POR EL QUE SE MODIFICA LA NORMA FORAL 7/1994, DE 9 DE 
NOVIEMBRE, DEL IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO. 

El Concierto Económico con la Comunidad Autónoma Vasca, aprobado por la Ley 12/2002, de 23 de mayo, establece en su artículo 26, que el 
Impuesto sobre el Valor Añadido es un tributo concertado que se regirá por las mismas normas sustantivas y formales que las establecidas en cada 
momento por el Estado. 

El 9 de mayo de 2023, se publicó en el «BOE» la Ley 11/2023, de 8 de mayo, de trasposición de Directivas de la Unión Europea en materia de 
accesibilidad de determinados productos y servicios, migración de personas altamente cualificadas, tributaria y digitalización de actuaciones 
notariales y registrales; y por la que se modifica la Ley 12/2011, de 27 de mayo, sobre responsabilidad civil por daños nucleares o producidos por 
materiales radiactivos. 

Asimismo, el 25 de mayo de 2023 se publica la Ley 13/2023, de 24 de mayo, por la que se modifican la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, en transposición de la Directiva (UE) 2021/514 del Consejo de 22 de marzo de 2021, por la que se modifica la Directiva 2011/16/UE 
relativa a la cooperación administrativa en el ámbito de la fiscalidad, y otras normas tributarias. 

En dichas leyes, entre otros aspectos que afectan a otros tributos, se introducen varias modificaciones en la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido. 

Mediante el presente Decreto Foral Normativo se adecúan las disposiciones de la Norma Foral 7/1994, de 9 de noviembre, del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, a las disposiciones de obligado cumplimiento contenidas en la Ley 11/2023, de 8 de mayo, y en la Ley 13/2023, de 24 de mayo, en 
relación con el Impuesto sobre el Valor Añadido. La Ley 11/2023, de 8 de mayo, traspone al derecho interno el contenido de seis directivas de la 
Unión Europea. En concreto, se introducen ciertas modificaciones en el Impuesto sobre el Valor Añadido, tras proceder a la incorporación al 
ordenamiento interno de la Directiva (UE) 2020/284 del Consejo, de 18 de febrero de 2020, por la que se modifica la Directiva 2006/112/CE en lo 
que respecta a la introducción de determinados requisitos para los proveedores de servicios de pago, cuyas normas serán de aplicación desde el 1 de 
enero de 2024. 

En particular, se reforma el Título X, denominado, «Obligaciones de los sujetos pasivos», que se divide en dos capítulos para sistematizar las 
obligaciones que afectan a todos los sujetos pasivos de las obligaciones específicas derivadas del comercio electrónico. 
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El crecimiento exponencial del comercio electrónico en los últimos años ha generalizado la realización de compras transfronterizas. Así en el ámbito 
del IVA, la Directiva (UE) 2017/2455 del Consejo, de 5 de diciembre de 2017, por la que se modifican la Directiva 2006/112/CE y la Directiva 
2009/132/CE en lo referente a determinadas obligaciones respecto del Impuesto sobre el Valor Añadido para las prestaciones de servicios y las 
ventas a distancia de bienes, y la Directiva (UE) 2019/1995 del Consejo, de 21 de noviembre de 2019, por la que se modifica la Directiva 
2006/112/CE en lo que respecta a las disposiciones relativas a las ventas a distancia de bienes y a ciertas entregas nacionales de bienes, han 
establecido nuevas reglas de tributación en destino en las ventas de bienes y servicios que, adquiridos por consumidores finales, principalmente a 
través de internet, son enviados desde otros territorios o prestados por empresarios o profesionales no establecidos en el Estado miembro de 
adquisición. Además, las nuevas reglas del comercio electrónico en el IVA han modernizado y simplificado la liquidación y gestión del IVA de forma 
sencilla mediante la generalización de los nuevos regímenes especiales de ventanilla única. 

La trasposición al ordenamiento interno del Territorio Histórico de Bizkaia de las normas tributarias aplicables desde el 1 de julio de 2021, se efectúa 
mediante el Decreto Foral Normativo 5/2021, de 15 de junio, tras la aprobación del Real Decreto-Ley 7/2021, de 27 de abril. 

A pesar de las facilidades ofrecidas a los operadores para la liquidación del IVA devengado en cada Estado miembro, las autoridades tributarias 
comunitarias han detectado la aparición de empresarios y profesionales que, aprovechando que la mayoría de las transacciones del comercio 
electrónico constituyen pagos transfronterizos realizados a través de medios de pagos conectados con transferencias electrónicas, obtienen ventajas 
comerciales desleales eludiendo sus obligaciones de repercusión e ingreso del IVA. 

En efecto, dado que el destinatario tiene la condición de consumidor final que actúa de buena fe y que no queda sujeto a obligaciones contables y 
registrales, las administraciones tributarias comunitarias pueden tener dificultades para comprobar el destino de sus pagos transfronterizos por lo que 
se hace necesario disponer de instrumentos adecuados y un sistema de información que permita detectar estos pagos transfronterizos sin necesidad 
de imponer obligaciones a los consumidores finales y afectar al desarrollo del comercio y la ampliación del mercado. Esta información es relevante y 
puede suponer un indicio de que el beneficiario está realizando una actividad económica no declarada. La Directiva (UE) 2020/284 del Consejo, de 18 
de febrero de 2020, por la que se modifica la Directiva 2006/112/CE en lo que respecta a la introducción de determinados requisitos para los 
proveedores de servicios de pago, ha diseñado un sistema sencillo que va a imponer a los proveedores de servicios de pago la obligación de 
mantener registros suficientemente detallados de los pagos transfronterizos realizados en los que intervengan y a suministrar esta información a la 
Administración tributaria. 

Con el fin de que su cumplimiento genere las menores cargas de gestión en los proveedores de servicios de pago, únicamente será requerida aquella 
información considerada necesaria y suficiente para que las administraciones tributarias de los Estados miembros puedan combatir las situaciones de 
fraude y evasión fiscal. Así, únicamente será necesario registrar y comunicar los pagos transfronterizos cuando el ordenante esté ubicado en un 
Estado miembro y el beneficiario esté situado en otro Estado miembro o en un país o territorio tercero. Por otra parte, la única información relativa al 
ordenante del pago que deberá conservarse es la referente a su ubicación. Por lo que respecta al beneficiario será necesario conservar la información 
que pueda permitir a las autoridades tributarias detectar una posible actividad económica. En este sentido, se fija un límite mínimo de pagos 
recibidos por un mismo beneficiario en un trimestre natural como indicativo de la posible realización de una actividad económica. Una vez se alcance 
dicho límite, que se fija en 25 pagos transfronterizos trimestrales a un mismo beneficiario, surgirá la obligación de mantenimiento de registros y su 
notificación a la Administración tributaria. 

Como en un único pago de un ordenante a un beneficiario pueden participar varios proveedores de servicios de pago será necesario que todos los 
proveedores de servicios de pago que participen en la cadena que asegura la transferencia de fondos del ordenante al beneficiario, salvo algunas 
exclusiones contenidas en la propia regulación, cumplan con la obligación de mantenimiento de los registros y su notificación. De esta forma, será 
posible la identificación del ordenante inicial y beneficiario final de cada transacción y su conexión con las operaciones del comercio electrónico. 

Por tanto, las obligaciones de mantenimiento de registros y el suministro de la información afectarán tanto al proveedor de servicios de pago que 
transfiere fondos o emite instrumentos de pago para el ordenante, como al proveedor de servicios de pago que recibe dichos fondos o adquiere 
operaciones de pago por cuenta del beneficiario. No obstante, estas obligaciones no serán de aplicación a aquellos proveedores de servicios de pago 
que se encuentran fuera del ámbito de aplicación del Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre, de servicios de pago y otras medidas urgentes 
en materia financiera. 

Los proveedores de servicios de pago conservarán los registros citados por un periodo de tres años naturales con el fin de que los Estados miembros 
dispongan de tiempo suficiente para realizar controles de manera eficaz y puedan investigar o detectar presuntos fraudes en el Impuesto sobre el 
Valor Añadido. Debe señalarse que, aunque las obligaciones contenidas en la referida Directiva no serán de aplicación hasta el 1 de enero de 2024, es 
necesario que los proveedores de servicios de pagos conozcan con la suficiente antelación su contenido y ámbito de aplicación, a fin de que puedan 
adaptar sus sistemas y procedimientos informáticos para garantizar su cumplimiento. 

En relación con las modificaciones introducidas por la Ley 13/2023, de 24 de mayo, en el ámbito del Impuesto sobre el Valor Añadido, se establece 
con efectos desde el 1 de enero de 2023, que en los supuestos de abandono del régimen de depósito distinto del aduanero de los bienes objeto de 
Impuestos Especiales se realizará una operación asimilada a una importación y no una importación de bienes, cualquiera que sea su procedencia, 
para facilitar la liquidación de estas operaciones, dado que los bienes objeto de Impuestos Especiales que se encuentran en régimen suspensivo, a 
efectos de dichos impuestos, y en el aludido régimen en el IVA, que habían sido previamente importados son objeto de mezcla en los depósitos 
fiscales con otros de la misma especie y naturaleza que pueden proceder del mercado interior o comunitario. 

La modificación anterior, exige también realizar un ajuste de carácter técnico referente a la base imponible de las importaciones de bienes y de las 
operaciones asimiladas a las importaciones de bienes, con la misma fecha de efectos en su aplicación. Además de lo anterior, se excluye, en relación 
con las reglas referentes al lugar de realización de las prestaciones de servicios, la aplicación de la denominada regla de «la utilización efectiva» a las 
operaciones financieras y de seguros efectuadas entre empresarios y profesionales, garantizando, así, la neutralidad del Impuesto y la competencia 
de estos sectores estratégicos de la economía española en términos equivalentes a los demás sectores de actividad económica. 

Dichos sectores fueron excluidos de la aplicación de dicha regla por la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2023. Del mismo modo, la misma Ley 13/2023, de 24 de mayo, con efectos 26 de mayo de 2023, modifica la normativa del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, para permitir a los empresarios y profesionales que tengan la sede de su actividad económica en las Islas Canarias, Ceuta o Melilla, 
acogerse al régimen de importación del comercio electrónico en el IVA, sin necesidad de contar con un representante establecido en la Comunidad, 
en cuyo caso, será el Reino de España el Estado miembro de identificación a efectos del régimen puesto que el control de estos operadores queda 
garantizado por la Administración tributaria. Así pues, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 26 del Concierto Económico en lo que respecta al 
Impuesto sobre el Valor Añadido, se hace necesario, mediante el presente Decreto Foral Normativo, introducir en la normativa del Territorio Histórico 
de Bizkaia las modificaciones aludidas. 

Por todo lo anteriormente expuesto, y en virtud de la autorización contenida en el artículo 8 de la Norma Foral 2/2005, de 10 de marzo, General 
Tributaria del Territorio Histórico de Bizkaia, en la que se recoge que la Diputación Foral podrá dictar disposiciones normativas con rango de Norma 
Foral en materia tributaria, denominadas Decretos Forales Normativos, en el supuesto de que su objeto sea exclusivamente la adaptación de la 



 

 
legislación del Territorio Histórico de Bizkaia, cuando, de conformidad con lo dispuesto en el Concierto Económico deban regir en dicho Territorio 
Histórico las mismas normas sustantivas y formales que en el territorio de régimen común, previa deliberación y aprobación de la Diputación Foral, 
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ORDEN FORAL 309/2023, DE 13 DE JULIO, POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDEN FORAL 679/2014, DE 23 DE DICIEMBRE, POR LA 
QUE SE APRUEBAN EL MODELO 036 DE DECLARACIÓN CENSAL QUE HAN DE PRESENTAR A EFECTOS FISCALES LOS 
EMPRESARIOS, LOS PROFESIONALES Y OTROS OBLIGADOS TRIBUTARIOS Y EL MODELO DE TARJETA ACREDITATIVA DEL 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN FISCAL. 

La Orden Foral 679/2014, de 23 de diciembre, aprobó el modelo 036 de declaración censal que han de presentar a efectos fiscales los empresarios, 
los profesionales y otros obligados tributarios y el modelo de tarjeta acreditativa del número de identificación fiscal. 

Posteriormente, las Órdenes Forales 416/2014, de 2 de octubre, 512/2019, de 7 de noviembre y 410/2021, de 14 de julio, modificaron el citado 
modelo 036 para adecuarlo a diversas modificaciones normativas introducidas en el reglamento por el que se desarrollan determinadas obligaciones 
tributarias formales y en el reglamento que regula las obligaciones de facturación, así como en la normativa del impuesto sobre el valor añadido, que 
incidían en el contenido del mismo. 

La presente orden foral tiene por objeto introducir en el modelo 036 las modificaciones necesarias para su adaptación a la obligación que tienen 
determinados obligados tributarios de relacionarse con la Administración tributaria foral del Territorio Histórico de Gipuzkoa por medios electrónicos. 

En particular, las declaraciones a presentar por las entidades, relativas a la modificación del número de identificación y del domicilio fiscal o social, así 
como las de baja por disolución, liquidación o traslado de domicilio, dejarán de presentarse en soporte papel, por lo que dicho colectivo de obligados 
tributarios quedará obligado a presentar estos modelos informativos exclusivamente por vía electrónica. 

En relación con lo anterior, se modifica el modelo de tarjeta acreditativa del número de identificación fiscal, cuya expedición será electrónica y en 
formato PDF. 
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DECRETO FORAL 39/2023, DE 26 DE JULIO, POR EL QUE SE MODIFICA EL REGLAMENTO POR EL QUE SE DESARROLLAN 
DETERMINADAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS FORMALES, APROBADO POR EL DECRETO FORAL 47/2013, DE 17 DE DICIEMBRE. 

El Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco, aprobado por la Ley 12/2002, de 23 de mayo, establece en su artículo 26 que el 
impuesto sobre el valor añadido es un tributo concertado que se regirá por las mismas normas sustantivas y formales establecidas en cada momento 
por el Estado. No obstante, las Instituciones competentes de los Territorios Históricos podrán aprobar los modelos de declaración e ingreso que 
contendrán, al menos, los mismos datos que los de territorio común, y señalar plazos de ingreso para cada período de liquidación, que no diferirán 
sustancialmente de los establecidos por la Administración del Estado. 

Su artículo 46, en su apartado tres, establece que las declaraciones de carácter censal deberán presentarse, con arreglo a su respectiva normativa, 
ante la Administración en la que radique el domicilio fiscal de la persona o entidad obligada a efectuarlas, y, además, ante la Administración en la que 
dicha persona o entidad deba presentar, conforme a las reglas previstas en el Concierto Económico, mencionando entre otras, a las declaraciones-
liquidaciones por el impuesto sobre el valor añadido. 

Mediante la Ley 11/2021, de 9 de julio, de medidas de prevención y lucha contra el fraude fiscal, de transposición de la Directiva (UE) 2016/1164, del 
Consejo, de 12 de julio de 2016, por la que se establecen normas contra las prácticas de elusión fiscal que inciden directamente en el funcionamiento 
del mercado interior, de modificación de diversas normas tributarias y en materia de regulación del juego, se introdujeron diversas modificaciones en 
el impuesto sobre el valor añadido. 

Entre estas últimas cabe mencionar la extensión del supuesto de responsabilidad subsidiaria del pago de la deuda tributaria, que alcanza a quien 
ostente la titularidad de los depósitos distintos de los aduaneros correspondiente a la salida o abandono de los bienes de estos depósitos, a los bienes 
objeto de impuestos especiales, excluidos hasta la fecha para evitar que los beneficios del régimen se utilicen de forma fraudulenta para realizar 
compras exentas del impuesto sobre el valor añadido al amparo del régimen, con devengo del impuesto a la salida pero sin ingreso del mismo ante la 
Hacienda Pública. 

No obstante, tratándose de productos objeto de los impuestos sobre el alcohol y las bebidas derivadas o sobre hidrocarburos, esta responsabilidad no 
será exigible a quien ostente la titularidad del depósito cuando la salida o el abandono de los bienes se haya realizado por una persona o entidad 
autorizada al efecto que conste en el registro de personas o entidades extractoras de estos productos, registro administrativo donde deben inscribirse 
dichas personas o entidades y que se crea con dichos efectos. 

Por otra parte, resulta necesario regular los registros de los impuestos concertados en la última modificación del Concierto Económico antes 
mencionado. Se trata de los registros del impuesto sobre gases fluorados de efecto invernadero, del impuesto especial sobre los envases de plástico 
no reutilizables y del impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos, la incineración y la coincineración de residuos. 

Por último, debe regularse la comprobación del correcto cumplimiento de dichas obligaciones censales y la incidencia de la revocación del número de 
identificación fiscal de las situaciones censales en los mencionados registros. 

Ello exige modificar la regulación contenida en el Reglamento por el que se desarrollan determinadas obligaciones tributarias formales, aprobado por 
el Decreto Foral 47/2013, de 17 de diciembre, a los efectos de incorporar a la normativa tributaria del Territorio Histórico de Gipuzkoa los registros 
mencionados y demás aspectos relacionados. 

https://egoitza.gipuzkoa.eus/gao-bog/castell/bog/2023/07/18/c2305363.pdf
Decreto%20Foral%2039/2023,%20de%2026%20de%20julio,%20por%20el%20que%20se%20modifica%20el%20Reglamento%20por%20el%20que%20se%20desarrollan%20determinadas%20obligaciones%20tributarias%20formales,%20aprobado%20por%20el%20Decreto%20Foral%2047/2013,%20de%2017%20de%20diciembre.
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DECRETO FORAL 40/2023, DE 26 DE JULIO, POR EL QUE SE DECLARAN LAS ACTIVIDADES PRIORITARIAS DE MECENAZGO PARA 
2023 EN EL ÁMBITO DE LOS FINES DE INTERÉS GENERAL. 

La Norma Foral 3/2004, de 7 de abril, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, recoge en su 
título III los incentivos fiscales aplicables al mecenazgo. 

Concretamente, el capítulo IV de dicho título determina los beneficios fiscales aplicables a las actividades declaradas prioritarias y a los programas de 
apoyo a acontecimientos de excepcional interés público. 

En relación con las actividades prioritarias de mecenazgo, el artículo 29 de la citada norma foral establece que la Diputación Foral de Gipuzkoa podrá 
establecer para cada ejercicio una relación de actividades prioritarias de mecenazgo en el ámbito de los fines de interés general, así como las 
entidades beneficiarias y los requisitos y condiciones que dichas actividades deben cumplir, a los efectos de la aplicación de los beneficios fiscales 
previstos en el citado artículo. 

A través del presente decreto foral se aprueban las actividades que para el año 2023 se declaran prioritarias, determinando al mismo tiempo las 
entidades beneficiarias a las que se deben dirigir las aportaciones, en su caso, y los requisitos y condiciones que se deben cumplir en el desarrollo de 
las referidas actividades. 

Como en el ejercicio precedente, el presente decreto foral incluye obligaciones de información tanto de las personas y entidades destinatarias de las 
aportaciones para el desarrollo de las actividades y programas declarados prioritarios, como de los departamentos competentes en los distintos 
ámbitos de actuación, con la finalidad de que las conclusiones resultantes de dicha información sean el soporte para la adopción de futuras decisiones 
en la declaración de actividades prioritarias que sirvan para el fomento de la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. 

Resulta necesario apuntar que con la aprobación de las Normas Forales 2/2019, de 11 de febrero, de incentivos fiscales al mecenazgo cultural en el 
Territorio Histórico de Gipuzkoa, y 5/2022, de 20 de diciembre, de incentivos fiscales al mecenazgo para la investigación básica en el Territorio 
Histórico de Gipuzkoa, se abren otros ámbitos particulares de mecenazgo, con unos incentivos específicos para la participación privada en la 
realización de actividades o proyectos incluidos en dichas normas forales. 

Como se señala en el artículo 18 de la Norma Foral 2/2019, y en el artículo 14 de la Norma Foral 5/2022, los beneficios fiscales regulados en las 
mismas resultan incompatibles, para los mismos importes, con los establecidos en la Norma Foral 3/2004, de 7 de abril, de régimen fiscal de las 
entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo. 

BOG — N.º 151 — 07/08/2023 — (IVA) —  

DECRETO FORAL NORMATIVO 3/2023, DE 26 DE JULIO, DEL IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO. 

En el Territorio Histórico de Gipuzkoa el impuesto sobre el valor añadido se reguló por primera vez por la Norma Foral 3/1986, de 3 de marzo, que 
respondía a la habilitación normativa y exaccionadora de la Ley 49/1985, de 27 de diciembre, de adaptación al Impuesto sobre el Valor Añadido del 
Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco aprobado por la Ley 12/1981, de 13 de mayo, dando respuesta así a la exigencia de 
implantación del citado impuesto con motivo de la integración en la Comunidad Económica Europea. 

La plena realización del mercado interior en la Comunidad Económica Europea, que constituyó uno de los objetivos fundamentales de la Comunidad, 
exigió la supresión de los controles fiscales en las fronteras para garantizar la libre circulación de mercancías, personas, servicios y capitales, lo que 
obligó a una nueva y específica regulación a efectos del impuesto sobre el valor añadido, que en territorio común se material izó en la Ley 37/1992, 
de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

Dicha nueva regulación obligó a adaptar la normativa del Territorio Histórico de Gipuzkoa en los mismo términos que los recogidos en la nueva Ley 
37/1992, de 28 de diciembre, a través del Decreto Foral 102/1992, de 29 de diciembre, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 27 del 
entonces vigente Concierto Económico, aprobado por la Ley 12/1981, de 13 de mayo, que disponía que el impuesto sobre el valor añadido, incluido el 
recargo de equivalencia, se regía por las mismas normas sustantivas y formales establecidas en cada momento por el Estado, sin perjuicio de que las 
Instituciones competentes de los Territorios Históricos pudieran aprobar los modelos de declaración e ingreso, que debían contener, al menos, los 
mismos datos que los del territorio común, y señalar plazos de ingreso para cada período de liquidación, que no difirieran sustancialmente de los 
establecidos por la Administración del Estado. 

Las posteriores modificaciones del Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco, primeramente, en el aprobado por la Ley 
12/1981, de 13 de mayo, y posteriormente, en el aprobado por la Ley 12/2002, de 23 de mayo, no han alterado las reglas de concertación normativa 
del impuesto sobre el valor añadido, aunque sí las exaccionadoras. 

En este contexto, el Decreto Foral 102/1992, de 29 de diciembre, por el que se adapta la normativa fiscal del Territorio Histórico de Gipuzkoa a la Ley 
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, fue objeto de numerosas modificaciones, adaptando su contenido a las 
modificaciones realizadas en cada momento por el Estado. 

Hay que aclarar que la regulación aprobada por la Diputación Foral de Gipuzkoa era objeto de convalidación posterior por las Juntas Generales del 
Territorio Histórico en sus resoluciones, tal y como se recogía inicialmente en el artículo 13 de la Norma Foral 1/1985, de 31 de enero, General 
Tributaria, posteriormente en el artículo 8 de su sustituta Norma Foral 2/2005, de 8 de marzo, y finalmente en el artículo 14 de la Norma Foral 
6/2005, de 12 de julio, sobre Organización Institucional, Gobierno y Administración del Territorio Histórico de Gipuzkoa. 

Esta adaptación, sin embargo, fue objeto de interrupción a partir del 2012. En aquel momento, mediante Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, 
de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad, se procedió, entre otras cuestiones, a la elevación de los 

https://egoitza.gipuzkoa.eus/gao-bog/castell/bog/2023/08/02/c2305819.pdf
https://egoitza.gipuzkoa.eus/gao-bog/castell/bog/2023/08/07/c2305823.pdf


 

 

 

tipos impositivos general y reducido del impuesto sobre el valor añadido, del 18 por ciento y 8 por ciento al 21 por ciento y 10 por ciento, 
respectivamente. 

La Diputación Foral de Gipuzkoa, siguiendo la línea mantenida desde 1998, procedió a incorporar dicha modificación al ordenamiento tributario 
guipuzcoano, y para ello aprobó el Decreto Foral-Norma 4/2012, de 28 de agosto, por el que se modifican el Impuesto sobre el Valor Añadido y el 
Impuesto Especial sobre las Labores del Tabaco. Sin embargo, cuando el citado decreto foral-norma fue sometido a las Juntas Generales del Territorio 
Histórico de Gipuzkoa para su convalidación o derogación, estas se mostraron en desacuerdo con las medidas contenidas en el mismo, básicamente 
con la elevación de tipos impositivos, de modo que acordaron su derogación por resolución de 19 de septiembre de 2012. 

Ello provocó desajuste entre la normativa foral vigente del impuesto sobre el valor añadido en Gipuzkoa y la que, en virtud del Concierto Económico, 
debía resultar de aplicación. En respuesta a la situación originada, la diputada foral del departamento de Hacienda y Finanzas, por Orden Foral 
886/2012, de 3 octubre, interpretativa y aclaratoria de la normativa relativa al Impuesto sobre el Valor Añadido, dictó una resolución en virtud de la 
cual se aclaraba que en el ámbito del Territorio Histórico de Gipuzkoa era de aplicación el Decreto Foral 102/1992, de 29 de diciembre, de adaptación 
de la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido, en su redacción del momento, en lo que no se oponía o contradijera al Real Decreto-ley 20/2012, de 
13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad, en cumplimiento de lo establecido en el 
Concierto Económico. 

Desde entonces, tal y como aclaraba la Orden Foral 886/2012, la regulación en el Territorio Histórico de Gipuzkoa del impuesto sobre el valor añadido 
ha estado soportada en dos marcos normativos distintos, de un lado el Decreto Foral 102/1992 y de otro la propia Ley 37/1992. 

A fin de solventar esta situación, mediante la Norma Foral 1/2023, de 17 de enero, por la que se aprueban determinadas modificaciones tributarias 
para el año 2023, se procedió a modificar tanto la Norma Foral 2/2005, de 8 marzo, General Tributaria del Territorio Histórico de Gipuzkoa, como la 
Norma Foral 6/2005, de 12 de julio, sobre Organización Institucional, Gobierno y Administración del Territorio Histórico de Gipuzkoa, con el objeto de 
incorporar en el ordenamiento jurídico guipuzcoano una nueva fuente del derecho que permitiera adaptar su normativa tributaria a aquellos 
impuestos que, en virtud del Concierto Económico, deban regirse por las mismas normas sustantivas y formales que las establecidas en territorio 
común. 

Así, el apartado 5 del artículo 13 de la Norma Foral 6/2005, de 12 de julio, sobre Organización Institucional, Gobierno, y Administración del Territorio 
Histórico de Gipuzkoa, dispone que, la Diputación Foral podrá dictar decretos forales normativos en materia tributaria en el supuesto de que su objeto 
sea exclusivamente la adaptación de la normativa del Territorio Histórico de Gipuzkoa, cuando, de conformidad con lo dispuesto en el Concierto 
Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco, aprobado mediante la Ley 12/2002, de 23 de mayo, deban regir en dicho Territorio Histórico 
las mismas normas sustantivas y formales que en el territorio de régimen común. 

Por su parte, el artículo 8 de la Norma Foral 2/2005, de 8 de marzo, General Tributaria del Territorio Histórico de Gipuzkoa, dispone que la Diputación 
Foral, por delegación de las Juntas Generales, podrá dictar disposiciones normativas con rango de norma foral en materia tributaria en el supuesto de 
que su objeto sea exclusivamente la adaptación de la normativa del Territorio Histórico de Gipuzkoa, cuando, de conformidad con lo establecido en el 
Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco, aprobado mediante la Ley 12/2002, de 23 de mayo, deban regir en dicho Territorio 
Histórico las mismas normas sustantivas y formales que en el territorio de régimen común. 

Al respecto, la disposición adicional primera de la anteriormente citada Norma Foral 1/2023, de 17 de enero, dispone que la Diputación Foral de 
Gipuzkoa, a través de los decretos forales normativos en materia tributaria previstos en el artículo 8 de la Norma Foral 2/2005, y en el artículo 13 de 
la Norma Foral 6/2005, citados anteriormente, procederá, en el plazo de un año desde la entrada en vigor de la Norma Foral 1/2023, a adaptar la 
regulación relativa a los impuestos que, en virtud del Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco, aprobado mediante la Ley 
12/2002, deban regirse por las mismas normas sustantivas y formales que en el territorio de régimen común. 

En consecuencia, en cumplimiento de dicho mandato, se aprueba un decreto foral normativo que recoja la normativa actualizada del impuesto sobre 
el valor añadido, en los mismos términos que los recogidos en la normativa vigente en el Estado, que en lo sustancial está recogida en la Ley 
37/1992 de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

Teniendo en cuenta el contexto normativo desde el que se aborda la nueva regulación, se ha estimado conveniente modificar lo menos posible su 
estructura regulatoria, por lo que el decreto foral normativo recoge la misma correlación de títulos, capítulos, secciones, artículos y apartados que los 
recogidos en el Decreto Foral 102/1992, y en la Ley 37/1992 por la parte en la que aquél no está adaptado a esta última. Ello provoca que el decreto 
foral normativo contenga partes sin contenido a fin de conservar la correlación del resto de los contenidos vigentes, si bien por otro lado facilita la 
concordancia de las remisiones contenidas en disposiciones de desarrollo de la normativa sustantiva del impuesto, tales como las contenidas en las 
ordenas forales aprobatorias de los modelos, las resoluciones interpretativas y demás disposiciones reglamentarias. 

BOG — N.º 151 — 07/08/2023 — (IIEE) —  

DECRETO FORAL NORMATIVO 4/2023, DE 26 DE JULIO, DE IMPUESTOS ESPECIALES. 

El Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco, aprobado por la ley 12/1981, de 13 de mayo, contenía en la sección 6.ª de su 
capítulo primero la concertación de los impuestos indirectos, entre los que se encontraban los impuestos especiales, estableciendo que los mismos, 
incluido el recargo provincial sobre el Impuesto de Tráfico de Empresas, se regían por los mismos principios básicos, normas sustantivas, hechos 
imponibles, exenciones, devengos, bases, tipos y tarifas que los establecidos en cada momento por el Estado. 

Se exceptuaba de lo dispuesto en el párrafo precedente, el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, que tenía el 
carácter de tributo concertado de normativa autónoma, salvo en las operaciones societarias, letras de cambio y documentos que suplan a las mismas 
o realicen función de giro, que se regían por la normativa común. 

Por su parte, su artículo treinta y dos establecía que, excepto los que gravaban los alcoholes etílicos y bebidas alcohólicas y el petróleo, sus derivados 
y similares, los impuestos especiales se exigían por las respectivas Diputaciones Forales con arreglo a las siguientes reglas: correspondía a las 
respectivas Diputaciones Forales la exacción del impuesto sobre el uso del teléfono en el País Vasco, liquidando y recaudando por la Compañía 
Telefónica en la forma dispuesta en el artículo cuarenta y cuatro del texto refundido de dos de marzo de mil novecientos sesenta y siete, e ingresando 
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directamente su rendimiento en la Diputación Foral competente; el impuesto sobre bebidas refrescantes se exigía en el País Vasco por las respectivas 
Diputaciones Forales cuando la venta o entrega por el fabricante salía con destino a los adquirentes de fábricas, talleres o almacenes sitos en 
territorio del País Vasco. 

En el año 1993, con la Ley 11/1993, de 13 de diciembre, de Adaptación del Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco a la Ley 
del Impuesto sobre el Valor Añadido y a la Ley de Impuestos Especiales, se incluye dentro de la concertación el impuesto especial sobre 
determinados medios de transporte, y en el año 1997, con la Ley 38/1997, de 4 de agosto, por la que se aprueba la modificación del Concierto 
Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco, se modifica la concertación de las reglas de exacción de los impuestos especiales de 
fabricación, estableciendo en su artículo 27 que en su exacción las Diputaciones Forales del País Vasco debían aplicar las mismas normas sustantivas 
y formales que las establecidas en cada momento por el Estado, sin perjuicio de las excepciones previstas en el artículo 32 del mencionado Concierto 
Económico. 

En el 2002, con la aprobación del nuevo Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco por la Ley 12/2002, se recoge de forma 
expresa en el artículo 33, inserto en la sección 10.ª de su capítulo I, dedicado de forma expresa a los impuestos especiales, la capacidad normativa 
de las Instituciones competentes de los Territorios Históricos para regular dichos impuestos, si bien respetando las mismas normas sustantivas y 
formales establecidas en cada momento por el Estado. Como salvedad a esto último, se aclara que las Instituciones competentes de los Territorios 
Históricos podrán establecer los tipos de gravamen de estos impuestos dentro de los límites y en las condiciones vigentes en cada momento en 
territorio común. Asimismo, y como ya se venía recogiendo con anterioridad, se habilita para la aprobación de los modelos de declaración e ingreso, 
que contendrán al menos los mismos datos que los de territorio común, y señalar plazos de ingreso para cada período de liquidación, que no diferirán 
sustancialmente de los establecidos por la Administración del Estado. 

Al amparo de dichas habilitaciones, en el Territorio Histórico de Gipuzkoa se aprobó y entró en vigor el Decreto Foral 103/1992, de 29 de diciembre, 
por el que se adapta la normativa fiscal del Territorio Histórico de Gipuzkoa a la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, que 
regulaba únicamente el impuesto especial sobre determinados medios de transporte, incluido en la Ley 38/1992 mencionada. Es con el Decreto Foral 
20/1998, de 3 de marzo, por el que se adapta la normativa tributaria del Territorio Histórico de Gipuzkoa a lo dispuesto en la Ley 38/1992, de 28 de 
diciembre, de Impuestos Especiales, con el que se aborda una regulación íntegra de los impuestos especiales, de conformidad con la normativa 
vigente en el Estado en el momento de la aprobación de esta última disposición. 

En este contexto, el mencionado Decreto Foral 20/1998, de 3 de marzo, fue objeto de numerosas modificaciones, adaptando su contenido a las 
modificaciones realizadas en cada momento por el Estado. 

Hay que aclarar que la regulación aprobada por la Diputación Foral de Gipuzkoa era objeto de convalidación posterior por las Juntas Generales del 
Territorio Histórico en sus resoluciones, de conformidad con lo dispuesto inicialmente en el artículo 13 de la Norma Foral 1/1985, de 31 de enero, 
General Tributaria, posteriormente en el artículo 8 de su sustituta Norma Foral 2/2005, de 8 de marzo, y finalmente en el artículo 14 de la Norma 
Foral 6/2005, de 12 de julio, sobre Organización Institucional, Gobierno y Administración del Territorio Histórico de Gipuzkoa. 

Esta adaptación, sin embargo, fue objeto de interrupción a partir del 2012. En aquel momento, mediante Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, 
de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad, se procedió, entre otras cuestiones, a la modificación de 
los tipos impositivos del impuesto sobre las labores del tabaco, además de la elevación de los tipos impositivos general y reducido del impuesto sobre 
el valor añadido, del 18 por 100 y 8 por 100 al 21 por 100 y 10 por 100, respectivamente. 

La Diputación Foral de Gipuzkoa, siguiendo la línea mantenida hasta la fecha, procedió a incorporar dicha modificación al ordenamiento tributario 
guipuzcoano, y para ello aprobó el Decreto Foral-Norma 4/2012, de 28 de agosto, por el que se modifican el Impuesto sobre el Valor Añadido y el 
Impuesto Especial sobre las Labores del Tabaco. Sin embargo, cuando el citado decreto foral-norma fue sometido a las Juntas Generales del Territorio 
Histórico de Gipuzkoa para su convalidación o derogación, estas se mostraron en desacuerdo con las medidas contenidas en el mismo, básicamente 
con la elevación de tipos impositivos del impuesto sobre el valor añadido, de modo que acordaron su derogación por resolución de 19 de septiembre 
de 2012. 

Ello provocó un desajuste entre la normativa foral vigente de los impuestos especiales en Gipuzkoa y la que, en virtud del Concierto Económico, debía 
resultar de aplicación. Desde entonces la regulación en el Territorio Histórico de Gipuzkoa de los impuestos especiales ha estado soportada en dos 
marcos normativos distintos, de un lado el Decreto Foral 20/1998 y de otro la propia Ley 38/1992. 

A fin de solventar esta situación, mediante la Norma Foral 1/2023, de 17 de enero, por la que se aprueban determinadas modificaciones tributarias 
para el año 2023, se procedió a modificar tanto la Norma Foral 2/2005, de 8 marzo, General Tributaria del Territorio Histórico de Gipuzkoa, como la 
Norma Foral 6/2005, de 12 de julio, sobre Organización Institucional, Gobierno y Administración del Territorio Histórico de Gipuzkoa, con el objeto de 
incorporar en el ordenamiento jurídico guipuzcoano una nueva fuente del derecho que permitiera adaptar su normativa tributaria a aquellos 
impuestos que, en virtud del Concierto Económico, deban regirse por las mismas normas sustantivas y formales que las establecidas en territorio 
común. 

Así, el apartado 5 del artículo 13 de la Norma Foral 6/2005, de 12 de julio, sobre Organización Institucional, Gobierno, y Administración del Territorio 
Histórico de Gipuzkoa, dispone que, la Diputación Foral podrá dictar decretos forales normativos en materia tributaria en el supuesto de que su objeto 
sea exclusivamente la adaptación de la normativa del Territorio Histórico de Gipuzkoa, cuando, de conformidad con lo dispuesto en el Concierto 
Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco, aprobado mediante la Ley 12/2002, de 23 de mayo, deban regir en dicho Territorio Histórico 
las mismas normas sustantivas y formales que en el territorio de régimen común. 

Por su parte, el artículo 8 de la Norma Foral 2/2005, de 8 de marzo, General Tributaria del Territorio Histórico de Gipuzkoa, dispone que la Diputación 
Foral, por delegación de las Juntas Generales, podrá dictar disposiciones normativas con rango de norma foral en materia tributaria en el supuesto de 
que su objeto sea exclusivamente la adaptación de la normativa del Territorio Histórico de Gipuzkoa, cuando, de conformidad con lo establecido en el 
Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco, aprobado mediante la Ley 12/2002, de 23 de mayo, deban regir en dicho Territorio 
Histórico las mismas normas sustantivas y formales que en el territorio de régimen común. 

Al respecto, la disposición adicional primera de la anteriormente citada Norma Foral 1/2023, de 17 de enero, dispone que la Diputación Foral de 
Gipuzkoa, a través de los decretos forales normativos en materia tributaria previstos en el artículo 8 de la Norma Foral 2/2005, y en el artículo 13 de 
la Norma Foral 6/2005, citados anteriormente, procederá, en el plazo de un año desde la entrada en vigor de la Norma Foral 1/2023, a adaptar la 
regulación relativa a los impuestos que, en virtud del Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco, aprobado mediante la Ley 
12/2002, deban regirse por las mismas normas sustantivas y formales que en el territorio de régimen común. 



 

 

 

En consecuencia, en cumplimiento de dicho mandato, se aprueba un decreto foral normativo que recoja la normativa actualizada de los impuestos 
especiales, en los mismos términos que los recogidos en la normativa vigente en el Estado, que en lo sustancial está recogida en la Ley 38/1992 de 
28 de diciembre, de Impuestos Especiales. 

Teniendo en cuenta el contexto normativo desde el que se aborda la nueva regulación, se ha estimado conveniente modificar lo menos posible su 
estructura regulatoria, por lo que el decreto foral normativo recoge la misma correlación de títulos, capítulos, secciones, artículos y apartados que los 
recogidos en el Decreto Foral 20/1998, y en la Ley 38/1992 por la parte en la que aquél no está adaptado a esta última. Ello provoca que el decreto 
foral normativo contenga partes sin contenido a fin de conservar la correlación del resto de los contenidos vigentes, si bien por otro lado facilita la 
concordancia de las remisiones contenidas en disposiciones de desarrollo de la normativa sustantiva del impuesto, tales como las contenidas en las 
ordenas forales aprobatorias de los modelos, las resoluciones interpretativas y demás disposiciones reglamentarias. 

BOG — N.º 151 — 07/08/2023 — (ITF) —  

DECRETO FORAL NORMATIVO 5/2023, DE 26 DE JULIO, DEL IMPUESTO SOBRE LAS TRANSACCIONES FINANCIERAS. 

La Ley 1/2022, de 8 de febrero, por la que se modifica la Ley 12/2002, de 23 de mayo, por la que se aprueba el Concierto Económico con la 
Comunidad Autónoma del País Vasco, concertó el impuesto sobre las transacciones financieras, determinándolo en el artículo 34 bis como un tributo 
concertado que se regirá por las mismas normas sustantivas y formales que las establecidas en cada momento por el Estado. No obstante, las 
instituciones competentes de los Territorios Históricos podrán aprobar los modelos de declaración e ingreso que contendrán, al menos, los mismos 
datos que los del territorio común, y señalar plazos de ingreso para cada período de liquidación, que no diferirán sustancialmente de los establecidos 
por la Administración del Estado. 

La Ley 5/2020, de 15 de octubre, del Impuesto sobre Transacciones Financieras, estableció a nivel estatal el impuesto sobre transacciones 
financieras, con la finalidad de contribuir al objetivo de consolidación de las finanzas públicas, y reforzar el principio de equidad del sistema tributario, 
habida cuenta que las operaciones que se someten a tributación con carácter general no se encontraban sujetas efectivamente a impuesto alguno en 
el ámbito de la imposición indirecta. 

Este impuesto se ha configurado siguiendo la línea adoptada por países de nuestro entorno, entre los que cabe citar a Francia e Italia, contribuyendo 
de esta forma a una mayor coordinación de estos gravámenes en el ámbito europeo. 

El presente decreto foral normativo tiene por objeto incorporar al ordenamiento tributario del Territorio Histórico de Gipuzkoa la regulación de esta 
figura impositiva, recogiendo en ella los puntos de conexión fijados en el Concierto Económico a efectos de su exacción. 

A este respecto, los contribuyentes tributarán, cualquiera que sea el lugar en que tengan su domicilio fiscal, a la Diputación Foral de Gipuzkoa en 
proporción al volumen de operaciones realizado en territorio guipuzcoano durante cada periodo de liquidación, que se determinará en función del 
porcentaje que representa la base imponible del impuesto correspondiente a operaciones relativas a acciones de sociedades con domicilio social en 
territorio guipuzcoano respecto a la base imponible total de cada sujeto pasivo. 

El hecho imponible del impuesto está constituido por la adquisición onerosa de acciones de sociedades españolas, con independencia de la residencia 
de las personas o entidades que intervengan en la operación. 

Por tanto, se establece como principio de imposición el denominado principio de emisión, por considerarse que de esta manera se minimiza el riesgo 
de deslocalización de los intermediarios financieros en comparación con el principio de residencia, habida cuenta de que se someten a tributación 
acciones de sociedades españolas, cualquiera que sea la residencia o el lugar de establecimiento del intermediario financiero o el lugar en que se 
negocien. 

Asimismo, se someten a gravamen los certificados de depósito representativos de las acciones anteriormente citadas. 

Sin embargo, el impuesto no se aplica a toda adquisición de acciones de sociedades españolas, sino que se limita a las acciones de aquellas 
sociedades que tengan acciones admitidas a negociación en un mercado regulado, con independencia de que la transacción se ejecute o no en un 
centro de negociación, y que además tengan un valor de capitalización bursátil superior a 1.000 millones de euros. Con este umbral se pretende que 
el impuesto afecte lo menos posible a la liquidez del mercado, al tiempo que se garantiza un porcentaje muy elevado de la recaudación potencial del 
impuesto. 

Se declaran exentas determinadas operaciones propias del mercado primario, las necesarias para el correcto funcionamiento de los mercados, las que 
vengan originadas por operaciones de reestructuración empresarial o por medidas de resolución, las que se realicen entre sociedades del mismo 
grupo y las cesiones de carácter temporal. 

En relación con el devengo del impuesto, el mismo se establece en el momento en que se lleva a cabo la anotación a favor del contribuyente de los 
valores objeto de la adquisición onerosa que constituye el hecho imponible, ya se efectúe dicha anotación en una cuenta de valores o en los libros en 
una entidad financiera que preste el servicio de depósito o custodia, o en los registros de un depositario central de valores o en los que lleven sus 
entidades participantes. 

La base imponible es el importe de la contraprestación, sin incluir los gastos asociados a la transacción. No obstante, se establecen determinadas 
reglas especiales en aquellos supuestos en los que la adquisición de los valores deriva de la ejecución o liquidación de obligaciones o bonos 
convertibles o canjeables, de instrumentos financieros derivados, o de cualquier instrumento o contrato financiero, así como en el caso de 
adquisiciones y transmisiones realizadas en el mismo día. 

Es contribuyente del impuesto el adquirente de los valores. Es sujeto pasivo, con carácter general, el intermediario financiero que transmita o ejecute 
la orden de adquisición, ya actúe por cuenta propia, en cuyo caso será sujeto pasivo a título de contribuyente, o por cuenta de terceros, en cuyo caso 
tendrá la condición de sustituto del contribuyente. 
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Finalmente, en referencia a la declaración e ingreso del impuesto, se prevé el desarrollo reglamentario del procedimiento y de los supuestos en los 
que un depositario central de valores establecido en territorio español sea quien, en nombre y por cuenta del sujeto pasivo, efectúe la declaración y 
el ingreso de la deuda tributaria. De esta forma se permite lograr un alto grado de automatización en su gestión. 

Para los supuestos en que no resulte aplicable el procedimiento anterior, se establece con carácter general el sistema de autoliquidación por el sujeto 
pasivo. 

El apartado 5 del artículo 13 de la Norma Foral 6/2005, de 12 de julio, sobre Organización Institucional, Gobierno y Administración del Territorio 
Histórico de Gipuzkoa, dispone que la Diputación Foral podrá dictar decretos forales normativos en materia tributaria en el supuesto de que su objeto 
sea exclusivamente la adaptación de la normativa del Territorio Histórico de Gipuzkoa, cuando de conformidad con lo dispuesto en el Concierto 
Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco, aprobado mediante la Ley 12/2002, de 23 de mayo, deban regir en dicho Territorio Histórico 
las mismas normas sustantivas y formales que en el territorio de régimen común. Por su parte, el artículo 8 de la Norma Foral 2/2005, de 8 de 
marzo, General Tributaria del Territorio Histórico de Gipuzkoa, dispone que la Diputación Foral, por delegación de las Juntas Generales, podrá dictar 
disposiciones normativas con rango de norma foral en materia tributaria en el supuesto de que su objeto sea exclusivamente la adaptación de la 
normativa del Territorio Histórico de Gipuzkoa, cuando, de conformidad con lo establecido en el Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del 
País Vasco, aprobado mediante la Ley 12/2002, de 23 de mayo, deban regir en dicho Territorio Histórico las mismas normas sustantivas y formales 
establecidas en el territorio de régimen común. 

BOG — N.º 151 — 07/08/2023 — (IDSD) —  

DECRETO FORAL NORMATIVO 6/2023, DE 26 DE JULIO, DEL IMPUESTO SOBRE DETERMINADOS SERVICIOS DIGITALES. 

La Ley 1/2022, de 8 de febrero, por la que se modifica la Ley 12/2002, de 23 de mayo, por la que se aprueba el Concierto Económico con la 
Comunidad Autónoma del País Vasco, concertó el impuesto sobre determinados servicios digitales, determinándolo en el artículo 34 ter como un 
tributo concertado que se regirá por las mismas normas sustantivas y formales que las establecidas en cada momento por el Estado. No obstante, las 
instituciones competentes de los Territorios Históricos podrán aprobar los modelos de declaración e ingreso que contendrán, al menos, los mismos 
datos que los del territorio común, y señalar plazos de ingreso para cada período de liquidación, que no diferirán sustancialmente de los establecidos 
por la Administración del Estado. 

La Ley 4/2020, de 15 de octubre, del Impuesto sobre Determinados Servicios Digitales, establece a nivel estatal el impuesto sobre determinados 
servicios digitales. 

Constituyen el objeto de este impuesto las prestaciones de determinados servicios digitales. En concreto, se trata de servicios digitales en relación 
con los cuales existe una participación de los usuarios que constituye una contribución al proceso de creación de valor de la empresa que presta los 
servicios, y a través de los cuales la empresa monetiza esas contribuciones de los usuarios. Es decir, los servicios contemplados por este impuesto 
son aquellos que no podrían existir en su forma actual sin la implicación de los usuarios. El papel que desempeñan los usuarios de estos servicios 
digitales es único y más complejo que el que adoptaba tradicionalmente un cliente de un servicio off line. 

Al centrarse en los servicios prestados, sin tener en cuenta las características del prestador de los mismos, entre ellas su capacidad económica, el 
Impuesto sobre Determinados Servicios Digitales no es un impuesto sobre la renta o el patrimonio, y por tanto no queda comprendido en los 
convenios de doble imposición, según se establece en el documento Desafíos fiscales derivados de la Digitalización: Informe provisional 2018, 
elaborado por la OCDE. Se configura, por tanto, como un tributo de carácter indirecto, que es por lo demás compatible con el Impuesto sobre el Valor 
Añadido. 

En virtud de la habilitación establecida en el artículo 34 ter del Concierto Económico, se dictó la Orden Foral 316/2022, de 2 de junio, por la que se 
aprueba el modelo 490, «Impuesto sobre Determinados Servicios Digitales. Autoliquidación», así como sus formas de presentación e ingreso. 

El presente decreto foral normativo tiene por objeto incorporar al ordenamiento tributario del Territorio Histórico de Gipuzkoa la regulación del 
impuesto sobre determinados servicios digitales, recogiendo en ella los puntos de conexión fijados en el Concierto Económico a efectos de su 
exacción. 

A este respecto, los contribuyentes deberán tributar, cualquiera que sea el lugar en que tengan su domicilio fiscal, a la Diputación Foral de Gipuzkoa, 
en proporción al volumen de prestaciones de servicios digitales sujetas al impuesto realizadas en el Territorio Histórico de Gipuzkoa, entendiéndose a 
estos efectos que las prestaciones de servicios se realizan en dicho territorio cuando sea este el lugar en el que estén situados los usuarios según las 
reglas de localización contenidas en el presente decreto foral normativo. 

El impuesto se limita a gravar únicamente las siguientes prestaciones de servicios, que a efectos de este decreto foral normativo se identifican como 
«servicios digitales»: la inclusión, en una interfaz digital, de publicidad dirigida a los usuarios de dicha interfaz («servicios de publicidad en línea»); la 
puesta a disposición de interfaces digitales multifacéticas que permitan a sus usuarios localizar a otros usuarios e interactuar con ellos, o incluso 
facilitar entregas de bienes o prestaciones de servicios subyacentes directamente entre esos usuarios («servicios de intermediación en l ínea»); y la 
transmisión, incluidas la venta o cesión, de los datos recopilados acerca de los usuarios que hayan sido generados por actividades desarrolladas por 
estos últimos en las interfaces digitales («servicios de transmisión de datos»). En ningún caso se entiende incluido el transporte de señales de 
comunicación a que se refiere la Ley 11/2022, de 28 de junio, General de Telecomunicaciones. 

Como consecuencia de la fundamentación del impuesto, dentro de los supuestos de no sujeción se aclara que quedan excluidas de su ámbito, entre 
otros supuestos: las entregas de bienes o prestaciones de servicios subyacentes que tengan lugar entre los usuarios en el marco de un servicio de 
intermediación en línea; y las ventas de bienes o servicios contratados en línea a través del sitio web del proveedor de esos bienes o servicios (las 
actividades minoristas de «comercio electrónico») en las que el proveedor no actúa en calidad de intermediario, ya que, para el minorista, la creación 
de valor reside en los bienes y servicios suministrados, y la interfaz digital se utiliza únicamente como medio de comunicación. A fin de determinar si 
un proveedor vende bienes o servicios en línea por cuenta propia o presta servicios de intermediación, será preciso tener en cuenta la sustancia 
jurídica y económica de la operación. 
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Son contribuyentes de este impuesto las personas jurídicas y entidades a que se refiere el artículo 35.3 de la Norma Foral 2/2005, de 8 de marzo, 
General Tributaria del Territorio Histórico de Gipuzkoa, ya estén establecidas en España, en otro Estado miembro de la Unión Europea o en cualquier 
otro Estado o jurisdicción no perteneciente a la Unión Europea que, al inicio del periodo de liquidación, superen los dos siguientes umbrales: que el 
importe neto de su cifra de negocios en el año natural anterior supere 750 millones de euros; y que el importe total de sus ingresos derivados de 
prestaciones de servicios digitales sujetas al impuesto, una vez aplicadas las reglas previstas para la determinación de la base imponible (para así 
determinar la parte de dichos ingresos que se corresponde con usuarios situadas en territorio español), correspondientes al año natural anterior, 
supere 3 millones de euros. 

Se establecen, no obstante, normas especiales para las entidades que pertenezcan a un grupo. Así, a fin de determinar si una entidad rebasa los 
umbrales y, por tanto, tiene la consideración de contribuyente, los umbrales deben aplicarse en relación con los importes aplicables a todo el grupo. 

Solo se sujetarán al impuesto aquellas prestaciones de servicios digitales que se puedan considerar vinculadas de algún modo con el territorio de 
aplicación del impuesto, lo que se entenderá que sucede cuando haya usuarios de dichos servicios situados en ese territorio, que es lo que constituye 
precisamente el nexo que justifica la existencia del gravamen. A efectos de considerar a los usuarios como situadas en el territorio de aplicación del 
impuesto se establecen una serie de normas específicas para cada uno de los servicios digitales, que están basadas en el lugar en que se han 
utilizado los dispositivos de esos usuarios, localizadas a su vez, en general, a partir de las direcciones de protocolo de Internet (IP) de los mismos, 
salvo que se utilicen otros medios de prueba, en particular, otros instrumentos de geolocalización de los dispositivos. 

Cualquier tratamiento de datos personales realizado en el contexto del impuesto sobre determinados servicios digitales debe realizarse de acuerdo 
con lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la  protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

La base imponible del impuesto estará constituida por el importe de los ingresos, excluidos, en su caso, el impuesto sobre el valor añadido u otros 
impuestos equivalentes, obtenidos por la contribuyente por cada una de las prestaciones de servicios digitales sujetas al impuesto, realizadas en el 
territorio de aplicación del mismo. A efectos de cálculo de la base, se establecen unas reglas para poder gravar exclusivamente la parte de los 
ingresos que se corresponde con usuarios situadas en el territorio aplicación del impuesto en relación con el total de usuarios. 

El impuesto se exigirá al tipo del 3 por ciento, el devengo se producirá por cada prestación de servicios gravada, y el período de liquidación será 
trimestral. 

El apartado 5 del artículo 13 de la Norma Foral 6/2005, de 12 de julio, sobre Organización Institucional, Gobierno y Administración del Territorio 
Histórico de Gipuzkoa, dispone que la Diputación Foral podrá dictar decretos forales normativos en materia tributaria en el supuesto de que su objeto 
sea exclusivamente la adaptación de la normativa del Territorio Histórico de Gipuzkoa, cuando de conformidad con lo dispuesto en el Concierto 
Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco, aprobado mediante la Ley 12/2002, de 23 de mayo, deban regir en dicho Territorio Histórico 
la mismas normas sustantivas y formales que en el territorio de régimen común. Por su parte, el artículo 8 de la Norma Foral 2/2005, de 8 de marzo, 
General Tributaria del Territorio Histórico de Gipuzkoa, dispone que la Diputación Foral, por delegación de las Juntas Generales, podrá dictar 
disposiciones normativas con rango de norma foral en materia tributaria en el supuesto de que su objeto sea exclusivamente la adaptación de la 
normativa del Territorio Histórico de Gipuzkoa, cuando, de conformidad con lo establecido en el Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del 
País Vasco, aprobado mediante la Ley 12/2002, de 23 de mayo, deban regir en dicho Territorio Histórico las mismas normas sustantivas y formales 
que en el territorio de régimen común. 
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DECRETO FORAL NORMATIVO 7/2023, DE 26 DE JULIO, DEL IMPUESTO SOBRE LOS DEPÓSITOS EN LAS ENTIDADES DE CRÉDITO. 

La Ley 7/2014, de 21 de abril, por la que se modifica la Ley 12/2002, de 23 de mayo, por la que se aprueba el Concierto Económico con la 
Comunidad Autónoma del País Vasco, concertó el impuesto sobre los depósitos en las entidades de crédito, determinándolo en el  artículo 23 ter –
modificado por el artículo único de la Ley 10/2017, de 28 de diciembre– como un tributo concertado que se rige por las mismas normas sustantivas y 
formales establecidas en cada momento por el Estado, aunque habilita a las Instituciones competentes de los Territorios Históricos para establecer los 
tipos de gravamen de este impuesto dentro de los límites y en las condiciones vigentes en cada momento en territorio común. 

Asimismo, habilita a las instituciones competentes de los Territorios Históricos para aprobar los modelos de declaración e ingreso que contendrán, al 
menos, los mismos datos que los del territorio común, y señalar plazos de ingreso para cada período de liquidación, que no diferirán sustancialmente 
de los establecidos por la Administración del Estado. 

La Ley 16/2012, de 27 de diciembre, por la que se adoptan diversas medidas tributarias dirigidas a la consolidación de las finanzas públicas y al 
impulso de la actividad económica estableció, en su artículo 19, a nivel estatal el impuesto sobre los depósitos en las entidades de crédito, con la 
pretensión de asegurar un tratamiento fiscal armonizado que garantice una mayor eficiencia en el funcionamiento del sistema financiero. 

En virtud de la habilitación establecida en el artículo 23 ter del Concierto Económico, se dictó la Orden Foral 627/2014, de 26 de noviembre, por la 
que se aprueba el modelo 410 «Pago a cuenta del Impuesto sobre los Depósitos en las Entidades de Crédito. Autoliquidación» y se establecen las 
condiciones y el procedimiento para su presentación, y la Orden Foral 343/2015, de 22 de junio, por la que se aprueba el modelo 411 «Impuesto 
sobre los Depósitos en las Entidades de Crédito. Autoliquidación» y se establecen las condiciones y el procedimiento para su presentación. 

El presente decreto foral normativo tiene por objeto incorporar al ordenamiento tributario del Territorio Histórico de Gipuzkoa la regulación del 
Impuesto sobre los depósitos en las entidades de crédito, recogiendo en ella los puntos de conexión fijados en el Concierto Económico a efectos de su 
exacción. 

A este respecto, los contribuyentes de este impuesto deberán tributar a la Diputación Foral de Gipuzkoa cuando la sede central, sucursales u oficinas 
donde se mantengan los fondos de terceros estén situadas en el Territorio Histórico de Gipuzkoa. 

https://egoitza.gipuzkoa.eus/gao-bog/castell/bog/2023/08/07/c2305828.pdf


 

 

 

El apartado 5 del artículo 13 de la Norma Foral 6/2005, de 12 de julio, sobre Organización Institucional, Gobierno y Administración del Territorio 
Histórico de Gipuzkoa, dispone que la Diputación Foral podrá dictar decretos forales normativos en materia tributaria en el supuesto de que su objeto 
sea exclusivamente la adaptación de la normativa del Territorio Histórico de Gipuzkoa, cuando de conformidad con lo dispuesto en el Concierto 
Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco, aprobado mediante la Ley 12/2002, de 23 de mayo, deban regir en dicho Territorio Histórico 
las mismas normas sustantivas y formales que en el territorio de régimen común. Por su parte, el artículo 8 de la Norma Foral  2/2005, de 8 de 
marzo, General Tributaria del Territorio Histórico de Gipuzkoa, dispone que la Diputación Foral, por delegación de las Juntas Generales, podrá dictar 
disposiciones normativas con rango de norma foral en materia tributaria en el supuesto de que su objeto sea exclusivamente la adaptación de la 
normativa del Territorio Histórico de Gipuzkoa, cuando, de conformidad con lo establecido en el Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del 
País Vasco, aprobado mediante la Ley 12/2002, de 23 de mayo, deban regir en dicho Territorio Histórico las mismas normas sustantivas y formales 
que en el territorio de régimen común. 
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DECRETO FORAL NORMATIVO 8/2023, DE 26 DE JULIO, DEL IMPUESTO SOBRE EL VALOR DE LA PRODUCCIÓN DE LA ENERGÍA 
ELÉCTRICA. 

La Ley 7/2014, de 21 de abril, por la que se modifica la Ley 12/2002, de 23 de mayo, por la que se aprueba el Concierto Económico con la 
Comunidad Autónoma del País Vasco, concertó el impuesto sobre el valor de la producción de la energía eléctrica, determinándolo en el artículo 23 
quáter como un tributo concertado que se rige por las mismas normas sustantivas y formales establecidas en cada momento por el Estado. No 
obstante, habilita a las Instituciones competentes de los Territorios Históricos para aprobar los modelos de declaración e ingreso que contendrán, al 
menos, los mismos datos que los del territorio común, y señalar plazos de ingreso para cada período de liquidación, que no di ferirán sustancialmente 
de los establecidos por la Administración del Estado.      

La Ley 15/2012, de 27 de diciembre, de medidas fiscales para la sostenibilidad energética, estableció a nivel estatal el impuesto sobre el valor de la 
producción de la energía eléctrica. 

El impuesto grava la capacidad económica de los productores de energía eléctrica cuyas instalaciones originan importantes inversiones en las redes 
de transporte y distribución de energía eléctrica para poder evacuar la energía que vierten a las mismas, y comportan, por sí o como resultas de la 
propia existencia y desarrollo de las tales redes, indudables efectos medioambientales, así como la generación de muy relevantes costes necesarios 
para el mantenimiento de la garantía de suministro. El impuesto se aplicará a la producción de todas las instalaciones de generación. 

En virtud de la habilitación establecida en el artículo 23 quáter del Concierto Económico, se dictó la Orden Foral 308/2014, de 14 de mayo, por la que 
se aprobó, además del modelo 587, el modelo 583 de autoliquidación y pagos fraccionados del Impuesto sobre el valor de la producción de la energía 
eléctrica. 

El presente decreto foral normativo tiene por objeto incorporar al ordenamiento tributario del Territorio Histórico de Gipuzkoa la regulación del 
impuesto sobre el valor de la producción de la energía eléctrica, recogiendo en ella los puntos de conexión fijados en el Concierto Económico a efectos 
de su exacción. 

A este respecto, los contribuyentes de este impuesto deberán tributar a la Diputación Foral de Gipuzkoa cuando radiquen en el Territorio Histórico de 
Gipuzkoa las instalaciones de producción de la energía eléctrica. 

El apartado 5 del artículo 13 de la Norma Foral 6/2005, de 12 de julio, sobre Organización Institucional, Gobierno y Administración del Territorio 
Histórico de Gipuzkoa, dispone que la Diputación Foral podrá dictar decretos forales normativos en materia tributaria en el supuesto de que su objeto 
sea exclusivamente la adaptación de la normativa del Territorio Histórico de Gipuzkoa, cuando de conformidad con lo dispuesto en el Concierto 
Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco, aprobado mediante la Ley 12/2002, de 23 de mayo, deban regir en dicho Territorio Histórico 
las mismas normas sustantivas y formales que en el territorio de régimen común. Por su parte, el artículo 8 de la Norma Foral 2/2005, de 8 de 
marzo, General Tributaria del Territorio Histórico de Gipuzkoa, dispone que la Diputación Foral, por delegación de las Juntas Generales, podrá dictar 
disposiciones normativas con rango de norma foral en materia tributaria en el supuesto de que su objeto sea exclusivamente la adaptación de la 
normativa del Territorio Histórico de Gipuzkoa, cuando, de conformidad con lo establecido en el Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del 
País Vasco, aprobado mediante la Ley 12/2002, de 23 de mayo, deban regir en dicho Territorio Histórico las mismas normas sustantivas y formales 
que en el territorio de régimen común. 
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DECRETO FORAL NORMATIVO 9/2023, DE 26 DE JULIO, DEL IMPUESTO SOBRE LA PRODUCCIÓN DE COMBUSTIBLE NUCLEAR 
GASTADO Y RESIDUOS RADIACTIVOS RESULTANTES DE LA GENERACIÓN DE ENERGÍA NUCLEOELÉCTRICA. 

La Ley 7/2014, de 21 de abril, por la que se modifica la Ley 12/2002, de 23 de mayo, por la que se aprueba el Concierto Económico con la 
Comunidad Autónoma del País Vasco, concertó el impuesto sobre la producción de combustible nuclear gastado y residuos radiactivos resultantes de 
la generación de energía nucleoeléctrica, determinándolo en el artículo 23 quinquies como un tributo concertado que se regirá por la mismas normas 
sustantivas y formales establecidas en cada momento por el Estado. No obstante, faculta a las instituciones competentes de los Territorios Históricos 
para aprobar los modelos de declaración e ingreso que contendrán, al menos, los mismos datos que los del territorio común, y señalar plazos de 
ingreso para cada período de liquidación que no diferirán, sustancialmente de los establecidos por la Administración del Estado. 

La Ley 15/2012, de 27 de diciembre, de medidas fiscales para la sostenibilidad energética estableció a nivel estatal el impuesto sobre la producción 
de combustible nuclear gastado y residuos radiactivos resultantes de la generación de energía nucleoeléctrica. 

https://egoitza.gipuzkoa.eus/gao-bog/castell/bog/2023/08/07/c2305830.pdf
https://egoitza.gipuzkoa.eus/gao-bog/castell/bog/2023/08/07/c2305831.pdf


 

 

 

El presente decreto foral normativo tiene por objeto incorporar al ordenamiento tributario del Territorio Histórico de Gipuzkoa la regulación del 
impuesto sobre la producción de combustible nuclear gastado y residuos radiactivos resultantes de la generación de energía nucleoeléctrica, 
recogiendo en ella los puntos de conexión fijados en el Concierto Económico. 

A este respecto, los contribuyentes tributarán a la Diputación Foral de Gipuzkoa cuando las instalaciones donde se produzca el combustible nuclear 
gastado y los residuos radiactivos resultantes de la generación de energía nucleoeléctrica radiquen en el Territorio Histórico de Gipuzkoa. 

El apartado 5 del artículo 13 de la Norma Foral 6/2005, de 12 de julio, sobre Organización Institucional, Gobierno y Administración del Territorio 
Histórico de Gipuzkoa, dispone que la Diputación Foral podrá dictar decretos forales normativos en materia tributaria en el supuesto de que su objeto 
sea exclusivamente la adaptación de la normativa del Territorio Histórico de Gipuzkoa, cuando de conformidad con lo dispuesto en el Concierto 
Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco, aprobado mediante la Ley 12/2002, de 23 de mayo, deban regir en dicho Territorio Histórico 
las mismas normas sustantivas y formales que en el territorio de régimen común. Por su parte, el artículo 8 de la Norma Foral  2/2005, de 8 de 
marzo, General Tributaria del Territorio Histórico de Gipuzkoa, dispone que la Diputación Foral, por delegación de las Juntas Generales, podrá dictar 
disposiciones normativas con rango de norma foral en materia tributaria en el supuesto de que su objeto sea exclusivamente la adaptación de la 
normativa del Territorio Histórico de Gipuzkoa, cuando, de conformidad con lo establecido en el Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del 
País Vaso, aprobado mediante la Ley 12/2002, de 23 de mayo, deban regir en dicho Territorio Histórico las mismas normas sustantivas y formales 
que en el territorio de régimen común. 
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DECRETO FORAL NORMATIVO 10/2023, DE 26 DE JULIO, DEL IMPUESTO SOBRE EL ALMACENAMIENTO DE COMBUSTIBLE 
NUCLEAR GASTADO Y RESIDUOS RADIACTIVOS EN INSTALACIONES CENTRALIZADAS. 

La Ley 7/2014, de 21 de abril, por la que se modifica la Ley 12/2002, de 23 de mayo, por la que se aprueba el Concierto Económico con la 
Comunidad Autónoma del País Vasco, concertó el impuesto sobre el almacenamiento de combustible nuclear gastado y residuos radiactivos en 
instalaciones centralizadas, determinándolo en el artículo 23 quinquies como un tributo concertado que se regirá por la mismas normas sustantivas y 
formales establecidas en cada momento por el Estado. No obstante, faculta a las instituciones competentes de los Territorios Históricos para aprobar 
los modelos de declaración e ingreso que contendrán, al menos, los mismos datos que los del territorio común, y señalar plazos de ingreso para cada 
período de liquidación que no diferirán, sustancialmente de los establecidos por la Administración del Estado.             

La Ley 15/2012, de 27 de diciembre, de medidas fiscales para la sostenibilidad energética estableció a nivel estatal el impuesto sobre el 
almacenamiento de combustible nuclear gastado y residuos radiactivos en instalaciones centralizadas. 

El presente decreto foral normativo tiene por objeto incorporar al ordenamiento tributario del Territorio Histórico de Gipuzkoa la regulación del 
impuesto sobre el almacenamiento de combustible nuclear gastado y residuos radiactivos en instalaciones centralizadas, recogiendo en ella los puntos 
de conexión fijados en el Concierto Económico. 

A este respecto, los contribuyentes deberán tributar a la Diputación Foral de Gipuzkoa cuando las instalaciones donde se almacene el combustible y 
los residuos radiquen en el Territorio Histórico de Gipuzkoa. 

El apartado 5 del artículo 13 de la Norma Foral 6/2005, de 12 de julio, sobre Organización Institucional, Gobierno y Administración del Territorio 
Histórico de Gipuzkoa, dispone que la Diputación Foral podrá dictar decretos forales normativos en materia tributaria en el supuesto de que su objeto 
sea exclusivamente la adaptación de la normativa del Territorio Histórico de Gipuzkoa, cuando de conformidad con lo dispuesto en el Concierto 
Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco, aprobado mediante la Ley 12/2002, de 23 de mayo, deban regir en dicho Territorio Histórico 
las mismas normas sustantivas y formales que en el territorio de régimen común. Por su parte, el artículo 8 de la Norma Foral 2/2005, de 8 de 
marzo, General Tributaria del Territorio Histórico de Gipuzkoa, dispone que la Diputación Foral, por delegación de las Juntas Generales, podrá dictar 
disposiciones normativas con rango de norma foral en materia tributaria en el supuesto de que su objeto sea exclusivamente la adaptación de la 
normativa del Territorio Histórico de Gipuzkoa, cuando, de conformidad con lo establecido en el Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del 
País Vasco, aprobado mediante la Ley 12/2002, de 23 de mayo, deban regir en dicho Territorio Histórico las mismas normas sustantivas y formales 
que en el territorio de régimen común. 
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DECRETO FORAL NORMATIVO 11/2023, DE 26 DE JULIO, DEL IMPUESTO SOBRE EL VALOR DE LA EXTRACCIÓN DE GAS, 
PETRÓLEO Y CONDENSADOS. 

La Ley 10/2017, de 28 de diciembre, por la que se modifica la Ley 12/2002, de 23 de mayo, por la que se aprueba el Concierto Económico con la 
Comunidad Autónoma del País Vasco, concertó el impuesto sobre el valor de la extracción de gas, petróleo y condensados, determinándolo en el 
artículo 23 sexies como un tributo concertado que se regirá por las mismas normas sustantivas y formales establecidas en cada momento por el 
Estado. No obstante, faculta a las Instituciones competentes de los Territorios Históricos para aprobar los modelos de declaración e ingreso que 
contendrán, al menos, los mismos datos que los del territorio común, y señalar plazos de ingreso para cada periodo de liquidación, que no diferirán 
sustancialmente de los establecidos por la Administración del Estado.   

La Ley 8/2015, de 21 de mayo, por la que se modifica la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, y por la que se regulan 
determinadas medidas tributarias y no tributarias en relación con la exploración, investigación y explotación de hidrocarburos, estableció a nivel 
estatal el impuesto sobre el valor de la extracción de gas, petróleo y condensados, que se configura como un tributo de carácter directo y naturaleza 
real. 

https://egoitza.gipuzkoa.eus/gao-bog/castell/bog/2023/08/07/c2305832.pdf
https://egoitza.gipuzkoa.eus/gao-bog/castell/bog/2023/08/07/c2305836.pdf


 

 

 

El impuesto grava el valor de los productos del dominio público gas, petróleo y condensados extraídos en el ámbito de aplicación del impuesto. Se 
establece una escala de gravamen progresiva en función del volumen de producción, que además tiene en consideración la influencia de ciertas 
características técnicas de los proyectos con influencia en la rentabilidad económica del mismo, tales como su ubicación concreta o la tecnología 
aplicada. 

El presente decreto foral normativo tiene por objeto incorporar al ordenamiento tributario del Territorio Histórico de Gipuzkoa la regulación del 
impuesto sobre el valor de la extracción del gas, petróleo y condensados, recogiendo en ella los puntos de conexión fijados en el Concierto Económico 
a efectos de su exacción. 

A este respecto, los contribuyentes de este impuesto tributarán a la Diputación Foral de Gipuzkoa cuando sea el Territorio Histórico de Gipuzkoa el 
lugar donde se ubique el área incluida dentro del perímetro de referencia de la concesión de explotación del yacimiento. 

El apartado 5 del artículo 13 de la Norma Foral 6/2005, de 12 de julio, sobre Organización Institucional, Gobierno y Administración del Territorio 
Histórico de Gipuzkoa, dispone que la Diputación Foral podrá dictar decretos forales normativos en materia tributaria en el supuesto de que su objeto 
sea exclusivamente la adaptación de la normativa del Territorio Histórico de Gipuzkoa, cuando de conformidad con lo dispuesto en el Concierto 
Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco, aprobado mediante la Ley 12/2002, de 23 de mayo, deban regir en dicho Territorio Histórico 
las mismas normas sustantivas y formales que en el territorio de régimen común. Por su parte, el artículo 8 de la Norma Foral 2/2005, de 8 de 
marzo, General Tributaria del Territorio Histórico de Gipuzkoa, dispone que la Diputación Foral, por delegación de las Juntas Generales, podrá dictar 
disposiciones normativas con rango de norma foral en materia tributaria en el supuesto de que su objeto sea exclusivamente la adaptación de la 
normativa del Territorio Histórico de Gipuzkoa, cuando, de conformidad con lo establecido en el Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del 
País Vasco, aprobado mediante la Ley 12/2002, de 23 de mayo, deban regir en dicho Territorio Histórico las mismas normas sustantivas y formales 
que en el territorio de régimen común. 
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DECRETO FORAL NORMATIVO 12/2023, DE 26 DE JULIO, DEL IMPUESTO SOBRE LOS GASES FLUORADOS DE EFECTO 
INVERNADERO. 

La Ley 7/2014, de 21 de abril, por la que se modifica la Ley 12/2002, de 23 de mayo, por la que se aprueba el Concierto Económico con la 
Comunidad Autónoma del País Vasco, concertó el impuesto sobre los gases fluorados de efecto invernadero, determinándolo en el artículo 34 como 
un tributo concertado que se regirá por las mismas normas sustantivas y formales que las establecidas en cada momento por el Estado, aunque 
habilita a las Instituciones competentes de los Territorios Históricos para aprobar los modelos de declaración e ingreso que contendrán, al menos, los 
mismos datos que los del territorio común, y señalar plazos de ingreso para cada período de liquidación, que no diferirán sustancialmente de los 
establecidos por la Administración del Estado. 

La Ley 16/2013, de 29 de octubre, por la que se establecen determinadas medidas en materia de fiscalidad medioambiental y se adoptan otras 
medidas tributarias y financieras estableció, en su artículo 5, a nivel estatal el impuesto sobre los gases fluorados de efecto invernadero, como 
instrumento que actúa sobre las emisiones de hidrocarburos halogenados. 

Inicialmente, el impuesto se configuró como tributo de naturaleza indirecta que recaía sobre el consumo de estos gases y gravaba, en fase única, la 
puesta a consumo de los mismos atendiendo al potencial de calentamiento atmosférico. 

Posteriormente, con la aprobación de la Ley 14/2022, de 8 de julio, de modificación de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a 
la información pública y buen gobierno, se llevó a cabo la reforma del impuesto sobre los gases fluorados de efecto invernadero, con la finalidad de, 
además de garantizar el control efectivo de los gases, simplificar, en la medida de lo posible, el cumplimiento de las obligaciones formales y, por 
ende, la gestión del impuesto, tanto por los obligados tributarios como por la Administración tributaria. En consecuencia, el hecho imponible del 
impuesto deja de configurarse como la venta o entrega de los gases al consumidor final, pasando a gravar directamente la fabricación, importación 
adquisición intracomunitaria o la tenencia irregular de los gases fluorados que forman parte del ámbito objetivo del impuesto. 

Esta nueva configuración del impuesto sobre los gases fluorados de efecto invernadero ha exigido, a su vez, la reforma del punto de conexión en la 
exacción e inspección del impuesto, que se ha articulado con la aprobación de la Ley 9/2023, de 3 de abril, por la que se modifica la Ley 12/2002, de 
23 de mayo, por la que se aprueba el Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco, que introduce los ajustes necesarios para 
perfeccionar la imputación de los ingresos que corresponde a cada Administración. 

En virtud de la habilitación que establece el artículo 34 del Concierto Económico, se dictó la Orden Foral 564/2022, de 5 de diciembre, por la que se 
aprueba el modelo 587 –Impuesto sobre los gases fluorados de efecto invernadero. Autoliquidación–, se determina la forma y procedimientos de su 
presentación, así como la forma y procedimiento para la solicitud de devolución del impuesto y se regulan la inscripción en el registro del impuesto 
sobre los gases fluorados de efecto invernadero y la llevanza de la contabilidad de existencias. 

El presente decreto foral normativo tiene por objeto incorporar al ordenamiento tributario del Territorio Histórico de Gipuzkoa la regulación del 
impuesto sobre los gases fluorados de efecto invernadero, recogiendo en ella los puntos de conexión fijados en el Concierto Económico a efectos de 
su exacción. 

A este respecto, los contribuyentes de este impuesto deberán tributar a la Diputación Foral de Gipuzkoa con arreglo a las siguientes normas: 

— En los supuestos de fabricación de gases que forman parte del ámbito objetivo del impuesto, cuando radiquen en Gipuzkoa los establecimientos en 
los que se desarrolle la actividad. 

— En los supuestos de ventas o entregas, así como consumo de gases realizados por contribuyentes autorizados como almacenistas de acuerdo con 
la normativa reguladora del impuesto, cuando radiquen en Gipuzkoa los establecimientos en los que desarrolle su actividad. 

— En los supuestos de adquisición intracomunitaria de gases que forman parte del ámbito objetivo del impuesto, cuando se encuentre en Gipuzkoa el 
domicilio fiscal del contribuyente, salvo que se trate de contribuyentes autorizados como almacenistas, en cuyo caso se aplicará la regla anterior. Si 

https://egoitza.gipuzkoa.eus/gao-bog/castell/bog/2023/08/07/c2305837.pdf


 

 

 

las adquisiciones intracomunitarias se realizan por un contribuyente no establecido cuando radique en Gipuzkoa el domicilio fiscal de su 
representante. 

— En los supuestos de tenencia irregular de los gases objeto del impuesto, cuando los mismos se encuentre en Gipuzkoa en el momento en que se 
constate la tenencia irregular. 

Las devoluciones que procedan serán efectuadas por la Diputación Foral de Gipuzkoa cuando las cuotas cuya devolución se solicita hubieran sido 
ingresadas en esta Administración. No obstante, en los casos en que no sea posible determinar en qué Administración fueron ingresadas las cuotas, 
la devolución se efectuará por la Diputación Foral de Gipuzkoa cuando el derecho a la devolución se haya generado en su territorio. 

La comprobación e investigación del impuesto se realizará por los órganos de la Diputación Foral de Gipuzkoa cuando la misma sea competente para 
la exacción del impuesto, sin perjuicio de la colaboración entre Administraciones tributarias.  

El apartado 5 del artículo 13 de la Norma Foral 6/2005, de 12 de julio, sobre Organización Institucional, Gobierno y Administración del Territorio 
Histórico de Gipuzkoa, dispone que la Diputación Foral podrá dictar decretos forales normativos en materia tributaria en el supuesto de que su objeto 
sea exclusivamente la adaptación de la normativa del Territorio Histórico de Gipuzkoa, cuando de conformidad con lo dispuesto en el Concierto 
Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco, aprobado mediante la Ley 12/2002, de 23 de mayo, deban regir en dicho Territorio Histórico 
las mismas normas sustantivas y formales que en el territorio de régimen común. Por su parte, el artículo 8 de la Norma Foral 2/2005, de 8 de 
marzo, General Tributaria del Territorio Histórico de Gipuzkoa, dispone que la Diputación Foral, por delegación de las Juntas Generales, podrá dictar 
disposiciones normativas con rango de norma foral en materia tributaria en el supuesto de que su objeto sea exclusivamente la adaptación de la 
normativa del Territorio Histórico de Gipuzkoa, cuando, de conformidad con lo establecido en el Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del 
País Vasco, aprobado mediante la Ley 12/2002, de 23 de mayo, deban regir en dicho Territorio Histórico las mismas normas sustantivas y formales 
que en el territorio de régimen común. 

BOG — N.º 151 — 07/08/2023 — (IAJ) —  

DECRETO FORAL NORMATIVO 13/2023, DE 26 DE JULIO, DEL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES DE JUEGO. 

La Ley 7/2014, de 21 de abril, por la que se modifica la Ley 12/2002, de 23 de mayo, por la que se aprueba el Concierto Económico con la 
Comunidad Autónoma del País Vasco, concertó el Impuesto sobre actividades de juego, que, de acuerdo con lo previsto en el artículo 36 del Concierto 
Económico, se regirá por las mismas normas sustantivas y formales que las establecidas en cada momento por el Estado. 

No obstante, respecto de las actividades que sean ejercidas por operadores, organizadores o por quienes desarrollen la actividad gravada por el 
impuesto, habilita a las Instituciones competentes de los Territorios Históricos para elevar los tipos del impuesto hasta un máximo del 20 por ciento 
de los tipos establecidos en cada momento por el Estado. Este incremento se aplicará, exclusivamente, sobre la parte proporcional de la base 
imponible correspondiente a la participación en el juego de los residentes fiscales en dichos Territorios Históricos. 

Asimismo, las instituciones competentes de los Territorios Históricos podrán aprobar los modelos de declaración e ingreso que contendrán, al menos, 
los mismos datos que los del territorio común, y señalar plazos de ingreso para cada período de liquidación, que no diferirán sustancialmente de los 
establecidos por la Administración del Estado. 

Ley 13/2011, de 27 de mayo, de regulación del juego, estableció a nivel estatal el impuesto sobre actividades de juego. En particular, en su título VII 
se determina el régimen impositivo aplicable al desarrollo de las actividades de juego reguladas en la Ley, gravando las operaciones de juego, así 
como a las combinaciones aleatorias con fines publicitarios o promocionales, aunque no sean estrictamente juego. 

En virtud de la habilitación establecida en el artículo 36 del Concierto Económico a la que se ha aludido anteriormente, se dictó la Orden Foral 
485/2018 de 15 de octubre, por la que se aprueba el modelo 763 de autoliquidación del impuesto sobre actividades de juego en los supuestos de 
actividades anuales o plurianuales, y se determinan la forma, plazo y lugares de presentación. 

Al objeto de completar la regulación del impuesto, a través del presente decreto foral normativo se incorpora al ordenamiento tributario del Territorio 
Histórico de Gipuzkoa la regulación del impuesto sobre actividades de juego, recogiendo en ella los puntos de conexión fijados en el Concierto 
Económico a efectos de su exacción. 

A este respecto, los contribuyentes de este impuesto deberán tributar a la Diputación Foral de Gipuzkoa en proporción al volumen de operaciones 
realizado durante el ejercicio, que se determinará en función del peso relativo de las cantidades jugadas a cada modalidad de juego correspondientes 
a jugadores residentes en el Territorio Histórico de Gipuzkoa. 

Las cuotas liquidadas derivadas de las modalidades de juego en las que no sea exigible la identificación de la residencia del jugador se imputarán de 
forma exclusiva a la Diputación Foral de Gipuzkoa cuando el sujeto pasivo tenga su domicilio fiscal en el Territorio Histórico de Gipuzkoa. 

El apartado 5 del artículo 13 de la Norma Foral 6/2005, de 12 de julio, sobre Organización Institucional, Gobierno, y Administración del Territorio 
Histórico de Gipuzkoa, dispone que la Diputación Foral podrá dictar decretos forales normativos en materia tributaria en el supuesto de que su objeto 
sea exclusivamente la adaptación de la normativa del Territorio Histórico de Gipuzkoa, cuando, de conformidad con lo dispuesto en el Concierto 
Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco, aprobado mediante la Ley 12/2002, de 23 de mayo, deban regir en dicho Territorio Histórico 
las mismas normas sustantivas y formales que en el territorio de régimen común. Por su parte, el artículo 8 de la Norma Foral 2/2005, de 8 de 
marzo, General Tributaria del Territorio Histórico de Gipuzkoa, dispone que la Diputación Foral, por delegación de las Juntas Generales, podrá dictar 
disposiciones normativas con rango de norma foral en materia tributaria en el supuesto de que su objeto sea exclusivamente la adaptación de la 
normativa del Territorio Histórico de Gipuzkoa, cuando, de conformidad con lo establecido en el Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del 
País Vasco, aprobado mediante la Ley 12/2002, de 23 de mayo, deban regir en dicho Territorio Histórico las mismas normas sustantivas y formales 
que en el territorio de régimen común. 

https://egoitza.gipuzkoa.eus/gao-bog/castell/bog/2023/08/07/c2305838.pdf


 

 

 

BOG — N.º 160 — 21/08/2023 — (V) —  

ORDEN FORAL 357/2023, DE 6 DE AGOSTO, POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDEN FORAL 521/2020, DE 23 DE DICIEMBRE, POR 
LA QUE SE REGULAN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y FUNCIONALES DEL SOFTWARE TICKETBAI Y LA DECLARACIÓN DE ALTA 
EN EL REGISTRO DE SOFTWARE TICKETBAI. 

La Orden Foral 521/2020, de 23 de diciembre, por la que se regulan las especificaciones técnicas y funcionales del software TicketBAI y la declaración 
de alta en el Registro de Software TicketBAI regula, en su sección primera, las características y especificaciones técnicas y funcionales del software 
TicketBAI, cuyo contenido se establece en cinco anexos adjuntos a la misma. 

Por lo que al fichero de alta TicketBAI se refiere, cuya estructura, contenido y características se especifican en el anexo I de la citada orden foral –
modificado en sendas ocasiones por la Orden Foral 53/2021, de 8 de febrero y la Orden Foral 330/2022, de 14 de junio– se han apreciado cuestiones 
de carácter técnico que requieren la modificación de alguna de sus especificaciones normativas y técnicas. 

Por un lado, resulta necesario ampliar el número de decimales en diversas líneas del detalle de la factura. 

Por otro lado, se deben realizar algunas precisiones en las claves y valores permitidos en los campos de tipo lista. En particular, se añade un nuevo 
valor a la clave de régimen especial de IVA y operaciones con trascendencia tributaria, para aquellas operaciones que se lleven a cabo a través de 
establecimientos permanentes situados en Canarias, Ceuta o Melilla. 

Asimismo, se añaden otros dos nuevos valores a la clave referida a las causas de no sujeción, para los supuestos en los que, aun no estando la 
operación sujeta al impuesto sobre el valor añadido en el territorio de aplicación del impuesto, sí se deba especificar en la factura tanto un impuesto 
extranjero como un gasto suplido. 

Además, resulta necesario ampliar las posibilidades de agrupación de datos por tipo en los campos de detalle de factura sujeta y no exenta, y de 
factura no sujeta. 

Por último, se modifica el protocolo de envío de los ficheros, especificado en el anexo IV de la Orden Foral 521/2020, con la finalidad de adaptarlo a 
los estándares de seguridad establecidos. 

Esta modificación del protocolo de envío de ficheros requiere, asimismo, modificar el anexo I de la Orden Foral 16/2022, de 18 de enero, por la que 
se regulan los requisitos de los servicios, el procedimiento y las especificaciones técnicas y funcionales, para la subsanación de los ficheros TicketBAI, 
modificación que se recoge en la disposición final primera de la presente orden foral. 

Por último, la disposición final segunda regula la entrada en vigor y sus efectos, estableciendo su entrada en vigor el 15 de octubre de 2023, y 
regulando efectos a partir de 12 de septiembre de 2023 para las modificaciones relativas a los estándares de seguridad operadas en el anexo IV de la 
Orden Foral 521/2020 y en el anexo I de la Orden Foral 16/2022.            

En consecuencia, la presente orden foral tiene como objeto modificar la citada Orden Foral 521/2020 y, en particular, su anexo I denominado 
estructura y validaciones del fichero de alta TicketBAI y su anexo IV titulado especificaciones técnicas y funcionales, y requisitos del envío de los 
ficheros TicketBAI, y adicionalmente el anexo I de la Orden Foral 16/2022. 
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BON — N.º 146 — 13/07/2023 — (V) —  

ORDEN FORAL 29/2023, DE 14 DE JUNIO, DEL CONSEJERO DE ECONOMÍA Y HACIENDA, POR LA QUE SE DESARROLLA LA 
OBLIGACIÓN DE INFORMAR SOBRE LAS MONEDAS VIRTUALES SITUADAS EN EL EXTRANJERO Y SE APRUEBA EL MODELO 721 
"DECLARACIÓN INFORMATIVA SOBRE MONEDAS VIRTUALES SITUADAS EN EL EXTRANJERO". 

La Ley Foral 21/2020, de 29 de diciembre, de modificación de diversos impuestos y otras medidas tributarias y de modificación del Texto Refundido 
de la Ley Foral de Ordenación del Territorio y Urbanismo, modificó la Ley Foral 13/2000, de 14 de diciembre, General Tributaria, para establecer una 
nueva obligación informativa relativa a la tenencia de monedas virtuales situadas en el extranjero, con el objeto de mejorar el control tributario de los 
hechos imponibles que puedan derivarse de dicha tenencia u operativa. 

Esta nueva obligación informativa sobre tenencia y operaciones con monedas virtuales está recogida en la letra d) de la disposición adicional 
decimoctava de la Ley Foral General Tributaria. 

La mencionada disposición adicional decimoctava habilita a la persona titular del departamento competente en materia tributaria para que mediante 
orden foral establezca los términos para cumplir con dicha obligación de información. 

Con el objeto de habilitar la presentación de esta nueva declaración informativa se procede en esta orden foral a aprobar el modelo 721, "Declaración 
informativa sobre monedas virtuales situadas en el extranjero", junto con los correspondientes diseños de registro a través de los cuales se normaliza 
la información a suministrar. 

CORRECCIÓN DE ERRORES N.º 155 — 27/07/2023 —  

La citada orden foral fue publicada en el Boletín Oficial de Navarra número 146, de fecha 13 de julio de 2023. Se ha advertido un error, consistente 
en la omisión del tipo de registro 2, "Registro de declarados", en el anexo I, que se subsana publicando a continuación el anexo completo. 

BON — N.º 146 — 13/07/2023 — (V) —  

ORDEN FORAL 30/2023, DE 14 JUNIO, DEL CONSEJERO DE ECONOMÍA Y HACIENDA, POR LA QUE SE DESARROLLAN LAS 
OBLIGACIONES DE INFORMAR SOBRE SALDOS Y OPERACIONES CON MONEDAS VIRTUALES, Y SE APRUEBAN LOS MODELOS 172 
"DECLARACIÓN INFORMATIVA SOBRE SALDOS EN MONEDAS VIRTUALES" Y 173 "DECLARACIÓN INFORMATIVA SOBRE 
OPERACIONES CON MONEDAS VIRTUALES". 

La Ley Foral 21/2020, de 29 de diciembre, de modificación de diversos impuestos y otras medidas tributarias y de modificación del Texto Refundido 
de la Ley Foral de Ordenación del Territorio y Urbanismo modificó el Texto Refundido de la Ley Foral del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas (Decreto Foral Legislativo 4/2008, de 2 de junio) para establecer nuevas obligaciones informativas relativas a la tenencia de monedas 
virtuales y a las operaciones que se efectúen con aquellas, con el objeto de mejorar el control tributario de los hechos imponibles que puedan 
derivarse de dicha tenencia u operativa. 

Estas nuevas obligaciones informativas sobre tenencia y operaciones con monedas virtuales introducidas en el Texto Refundido de la Ley Foral del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, están recogidas respectivamente en los apartados 8 y 9 de la disposición adicional cuarta de la 
citada ley foral, en los que se habilita a la persona titular del departamento competente en materia tributaria para que mediante orden foral 
establezca los modelos, plazos, forma de presentación y contenido de las declaraciones a que se refieren dichos apartados. 

Con el objeto de habilitar la presentación de estas nuevas declaraciones informativas se procede en esta orden foral a aprobar el modelo 172 
"Declaración informativa sobre saldos en monedas virtuales" y el modelo 173 "Declaración informativa sobre operaciones con monedas virtuales", 
junto con los correspondientes diseños de registro a través de los cuales se normaliza la información a suministrar. 

BON — N.º 148 — 17/07/2023 — (IVA, IIEE) —  

DECRETO FORAL LEGISLATIVO 3/2023, DE 21 DE JUNIO, DE ARMONIZACIÓN TRIBUTARIA, POR EL QUE SE MODIFICAN LA LEY 
FORAL 19/1992, DE 30 DE DICIEMBRE, DEL IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO Y LA LEY FORAL 20/1992, DE 30 DE 
DICIEMBRE, DE IMPUESTOS ESPECIALES. 

El título I del Convenio Económico entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra está dedicado a regular los criterios de armonización del régimen 
tributario de Navarra con el régimen tributario general del Estado. 

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2023/146/0
https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2023/155/3
https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2023/146/1
https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2023/148/0


 

 

 

En ese marco, los artículos 32 y 35.5 del convenio económico disponen que en la exacción del impuesto sobre el valor añadido (en adelante, IVA) y 
de los impuestos especiales (en adelante, IIEE), Navarra aplicará los mismos principios básicos, normas sustantivas y formales vigentes en cada 
momento en territorio del Estado. 

Ello obliga a que Navarra deba modificar su régimen tributario cuando exista una reforma del régimen tributario común que afecte a normas 
sustantivas y formales de estos impuestos. Con dicha finalidad, el artículo 53.1 de la Ley Foral 14/2004, de 3 de diciembre, del Gobierno de Navarra 
y de su Presidenta o Presidente, prevé que el Gobierno de Navarra, por delegación del Parlamento de Navarra, podrá dictar las normas con rango de 
ley foral que sean precisas para la modificación de las correspondientes leyes forales tributarias. Las disposiciones del Gobierno de Navarra que 
comprendan dicha legislación delegada recibirán el título de decretos forales legislativos de armonización tributaria. 

En el ámbito estatal, la Ley 11/2023, de 8 de mayo, de trasposición de Directivas de la Unión Europea en materia de accesibilidad de determinados 
productos y servicios, migración de personas altamente cualificadas, tributaria y digitalización de actuaciones notariales y registrales; y por la que se 
modifica la Ley 12/2011, de 27 de mayo, sobre responsabilidad civil por daños nucleares o producidos por materiales radiactivos, modifica, en su 
título III, la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido. La modificación incorpora al ordenamiento interno la Directiva 
(UE) 2020/284 del Consejo, de 18 de febrero de 2020, por la que se modifica la Directiva 2006/112/CE, introduciendo determinados requisitos para 
los proveedores de servicios de pago. En particular, se impone a los proveedores de servicios de pago la obligación de mantener registros 
suficientemente detallados de los pagos transfronterizos realizados en los que intervengan y a suministrar esta información a la administración 
tributaria. Ello conlleva la modificación del título cuya rúbrica es "Obligaciones de los sujetos pasivos", dividiéndolo en dos capítulos, con objeto de 
sistematizar aquellas obligaciones que afectan a todos los sujetos pasivos de las mencionadas obligaciones específicas derivadas del comercio 
electrónico. 

A su vez, la Ley 13/2023, de 24 de mayo, por la que se modifican la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en transposición de la 
Directiva (UE) 2021/514 del Consejo de 22 de marzo de 2021, por la que se modifica la Directiva 2011/16/UE relativa a la cooperación administrativa 
en el ámbito de la fiscalidad, y otras normas tributarias, modifica el régimen especial aplicable a las ventas a distancia de bienes importados de 
países o territorios terceros previsto en la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido. En concreto, la modificación tiene por finalidad permitir a los 
empresarios y profesionales que tengan la sede de su actividad económica en las Islas Canarias, Ceuta o Melilla, acogerse al régimen de importación 
del comercio electrónico en el IVA, sin necesidad de contar con un representante establecido en la Comunidad. En este caso, será el Reino de España 
el Estado miembro de identificación a efectos del régimen, puesto que el control de estos operadores queda garantizado por la administración 
tributaria española. 

Por otra parte, la mencionada Ley 11/2023 también modifica, en su título V, la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales y su 
Reglamento de desarrollo, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio. El objeto de la modificación es transponer la Directiva (UE) 
2020/262 del Consejo, de 19 de diciembre de 2019, por la que se establece el régimen general de los impuestos especiales, y la Directiva (UE) 
2020/1151 del Consejo, de 29 de julio de 2020, por la que se modifica la Directiva 92/83/CEE relativa a la armonización de las estructuras de los 
impuestos especiales sobre el alcohol y las bebidas alcohólicas. 

Mediante la Directiva (UE) 2020/262 del Consejo se abordan varios cambios. Por un lado, se adapta la terminología y procedimientos tanto al Tratado 
de Lisboa como al Reglamento (UE) número 952/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de octubre de 2013, por el que se establece el 
código aduanero de la Unión. En concreto, en este último ámbito se avanza en la coordinación de los procedimientos aduaneros y de los impuestos 
especiales y, al objeto de permitir el uso del régimen de tránsito externo tras el régimen de exportación, se habilita a la aduana de salida como 
posible destino de una circulación en régimen suspensivo de los impuestos especiales. Por otro lado, se informatizan los procedimientos aplicados a 
los movimientos dentro de la Unión Europea de productos sujetos a impuestos especiales despachados a consumo que vayan a ser entregados con 
fines comerciales. Para ello, se crean dos nuevas figuras de operadores económicos, el expedidor certificado y el destinatario certificado, para 
permitir la identificación en el sistema informático de los operadores que utilizan estos procedimientos. 

Por su parte, la Directiva (UE) 2020/1151 del Consejo actualiza las referencias a los códigos de la nomenclatura combinada que se utilizan para la 
descripción de los productos derivados del alcohol. En concreto, se actualizan los códigos del "vino espumoso" y de "otras bebidas fermentadas 
espumosas". 

Por todo lo anterior, es preciso dictar este decreto foral legislativo de armonización tributaria con el fin de que, en lo relativo al IVA y a los IIEE, se 
apliquen en la Comunidad Foral idénticas normas sustantivas y formales que las vigentes en el Estado. 

CORRECCIÓN DE ERRORES N.º 155 — 27/07/2023 —  

Advertido un error en el texto del Decreto Foral Legislativo 3/2023, de 21 de junio, de armonización tributaria, por el que se modifican la Ley Foral 
19/1992, de 30 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido y la Ley Foral 20/1992, de 30 de diciembre, de Impuestos Especiales, publicado en 
el Boletín Oficial de Navarra número 148, de 17 de julio de 2023, procede efectuar la correspondiente corrección: 

Artículo segundo.–Modificación de la Ley Foral de Impuestos Especiales. 

Donde dice: 

"Diez. Artículo 27, primer párrafo de los apartados 3 y 5:" 

Debe decir: 

"Diez. Artículo 26, primer párrafo de los apartados 3 y 5:" 

Pamplona, 19 de julio de 2023.–El consejero de Economía y Hacienda, Juan Cruz Cigudosa García. 

Código del anuncio: F2311001 

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2023/155/0


 

 

 

BON — N.º 153 — 24/07/2023 — (IVA) —  

DECRETO FORAL LEGISLATIVO 4/2023, DE 5 DE JULIO, DE ARMONIZACIÓN TRIBUTARIA, POR EL QUE SE PRORROGA LA 
REDUCCIÓN DE LOS TIPOS IMPOSITIVOS DEL IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO SOBRE DETERMINADOS ALIMENTOS. 

El título I del Convenio Económico entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra regula los criterios de armonización del régimen tributario de 
Navarra con el régimen tributario general del Estado. 

En ese marco, el artículo 32 del Convenio Económico dispone que en la exacción del impuesto sobre el valor añadido (en adelante, IVA), Navarra 
aplicará los mismos principios básicos, normas sustantivas y formales vigentes en cada momento en territorio del Estado. 

Ello obliga a que Navarra deba modificar su régimen tributario cuando exista una reforma del régimen tributario común que afecte a normas 
sustantivas y formales de estos impuestos. Con dicha finalidad, el artículo 53.1 de la Ley Foral 14/2004, de 3 de diciembre, del Gobierno de Navarra 
y de su Presidenta o Presidente, prevé que el Gobierno de Navarra, por delegación del Parlamento de Navarra, podrá dictar las normas con rango de 
ley foral que sean precisas para la modificación de las correspondientes leyes forales tributarias. Las disposiciones del Gobierno de Navarra que 
comprendan dicha legislación delegada recibirán el título de decretos forales legislativos de armonización tributaria. 

n el ámbito estatal, el Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, por el que se adoptan y prorrogan determinadas medidas de respuesta a las 
consecuencias económicas y sociales de la guerra de Ucrania, de apoyo a la reconstrucción de la isla de La Palma y a otras situaciones de 
vulnerabilidad; de transposición de directivas de la Unión Europea en materia de modificaciones estructurales de sociedades mercantiles y conciliación 
de la vida familiar y la vida profesional de los progenitores y los cuidadores; y de ejecución y cumplimiento del Derecho de la Unión Europea, 
prorroga, durante el segundo semestre de 2023, la aplicación en el impuesto sobre el valor añadido del tipo impositivo del 0 por ciento que recae 
sobre los productos básicos de alimentación, así como la del 5 por ciento con que resultan gravados los aceites de oliva y de semillas y las pastas 
alimenticias, para contribuir a la reducción del precio final de estos alimentos. En todo caso, la aplicación de tales tipos queda sujeta a la evolución de 
la tasa interanual de la inflación subyacente. 

Por todo lo anterior, es preciso dictar este decreto foral legislativo de armonización tributaria con el fin de que, en lo relativo al IVA, se apliquen en la 
Comunidad Foral idénticas normas sustantivas y formales que las vigentes en el Estado. 

BON — N.º 155 — 27/07/2023 — (IIEE) —  

ORDEN FORAL 46/2023, DE 5 DE JULIO, DEL CONSEJERO DE ECONOMÍA Y HACIENDA, POR LA QUE SE REGULA EL 
PROCEDIMIENTO PARA LA GESTIÓN Y PAGO DE LA AYUDA EXTRAORDINARIA Y TEMPORAL PARA SUFRAGAR EL PRECIO DEL 
GASÓLEO CONSUMIDO POR LOS PRODUCTORES AGRARIOS PREVISTA EN EL REAL DECRETO-LEY 5/2023, DE 28 DE JUNIO, Y SE 
MODIFICA LA ORDEN FORAL 46/2022, DE 6 DE ABRIL, POR LA QUE SE REGULA EL PROCEDIMIENTO PARA LA GESTIÓN Y 
DEVOLUCIÓN DE LA BONIFICACIÓN EXTRAORDINARIA Y TEMPORAL DEL PRECIO FINAL DE DETERMINADOS PRODUCTOS 
ENERGÉTICOS. 

El artículo 200 del Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, por el que se adoptan y prorrogan determinadas medidas de respuesta a las 
consecuencias económicas y sociales de la Guerra de Ucrania, de apoyo a la reconstrucción de la isla de La Palma y a otras situaciones de 
vulnerabilidad; de transposición de Directivas de la Unión Europea en materia de modificaciones estructurales de sociedades mercantiles y 
conciliación de la vida familiar y la vida profesional de los progenitores y los cuidadores; y de ejecución y cumplimiento del Derecho de la Unión 
Europea, establece una ayuda para sufragar el precio del gasóleo consumido por los productores agrarios. 

Se trata de una ayuda extraordinaria y temporal para las personas físicas o jurídicas o entes sin personalidad jurídica que utilicen como carburante el 
gasóleo que tributa al tipo del epígrafe 1.4 del artículo 50.1 de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, en la agricultura, 
incluida la horticultura, ganadería y silvicultura, dirigida a compensar el posible incremento de costes provocados por el aumento del precio de los 
combustibles en 2023, derivado de la situación creada por la invasión de Ucrania. 

Serán beneficiarias de dichas ayudas las personas o entidades a las que se reconozca el derecho a la devolución de las cuotas del Impuesto sobre 
Hidrocarburos satisfechas o soportadas por los titulares de las explotaciones enumeradas en el párrafo anterior conforme a lo establecido en el 
artículo 52 ter de la Ley 38/1992, con ocasión de las adquisiciones de gasóleo efectuadas durante el año 2023. 

Las beneficiarias de esta ayuda deberán cumplir con todas las obligaciones establecidas en el artículo 52 ter de la Ley 38/1992 y su normativa de 
desarrollo. 

El mencionado Real Decreto-ley 5/2023, determina a la Administración Foral como competente para la tramitación y gestión de estas ayudas, cuando 
correspondan a personas beneficiarias que estén domiciliadas fiscalmente en la Comunidad Foral de Navarra. 

Por Acuerdo de Gobierno de Navarra de 5 de julio de 2023 se establece que la competencia para la gestión y tramitación de las ayudas a que se 
refiere el artículo 200 del Real Decreto-ley 5/2023 es el Departamento de Economía y Hacienda. Dentro de la estructura de dicho Departamento se 
estima adecuado que la unidad competente en esta materia sea el organismo autónomo Hacienda Foral de Navarra. 

En consecuencia, mediante la presente orden foral, se regula el procedimiento para la gestión y pago de las ayudas, que de conformidad con lo 
previsto en el Real Decreto-ley 5/2023, correspondan a la Comunidad Foral de Navarra. 

Asimismo, la presente orden foral modifica la Orden Foral 46/2022, de 6 de abril, por la que se regula el procedimiento para la gestión y devolución 
de la bonificación extraordinaria y temporal del precio final de determinados productos energéticos, para adaptarla a la modificación realizada, por el 

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2023/153/0
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Real Decreto-ley 5/2023, en el artículo 17 del Real Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes en el marco del 
Plan Nacional de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la guerra en Ucrania. 

BON — N.º 155 — 27/07/2023 — (ITF) —  

ORDEN FORAL 47/2023, DE 5 DE JULIO, DEL CONSEJERO DE ECONOMÍA Y HACIENDA, POR LA QUE SE DESARROLLA EL 
PROCEDIMIENTO DE PRESENTACIÓN E INGRESO DE LAS AUTOLIQUIDACIONES DEL IMPUESTO SOBRE LAS TRANSACCIONES 
FINANCIERAS Y SE APRUEBA EL MODELO 604 "IMPUESTO SOBRE LAS TRANSACCIONES FINANCIERAS. AUTOLIQUIDACIÓN". 

La Ley Foral 37/2022, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre las Transacciones Financieras, introduce en Navarra este gravamen con la finalidad de 
contribuir al objetivo de consolidación de las finanzas públicas y de reforzar el principio de equidad del sistema tributario. 

La aplicación de esta ley foral exige determinadas precisiones normativas para desarrollar algunas cuestiones previstas en ella, fundamentalmente el 
procedimiento de presentación e ingreso de las autoliquidaciones del impuesto previsto en el artículo 8 de la Ley Foral del Impuesto, ya se efectúe a 
través de un depositario central de valores establecido en territorio español o por el propio sujeto pasivo. Además, el Impuesto requiere la aprobación 
de un modelo específico y la definición de la forma y procedimiento para su presentación e ingreso. 

La presente orden foral responde a estos objetivos, estructurándose en dos capítulos. El primero dedicado al desarrollo del procedimiento de 
presentación e ingreso de las autoliquidaciones del impuesto y el segundo a la aprobación del modelo, forma y procedimiento para su presentación e 
ingreso. En total consta de 16 artículos, una disposición final y dos anexos. 

El artículo 1 define el objeto del primer capítulo de la orden foral, que es el desarrollo del procedimiento de presentación e ingreso de las 
autoliquidaciones del impuesto. 

Los artículos 2 a 6 concretan el citado procedimiento de presentación e ingreso de autoliquidaciones a través de un depositario central de valores 
establecido en territorio español, distinguiendo los distintos supuestos en los que resulta aplicable tal procedimiento y detallando la canalización de la 
información y del importe de la deuda tributaria desde el sujeto pasivo hasta la Administración tributaria. 

Se trata de un procedimiento novedoso en nuestro ordenamiento tributario, mediante el cual el depositario central de valores presentará en nombre y 
por cuenta del sujeto pasivo una autoliquidación por cada sujeto pasivo e ingresará el importe de la deuda tributaria correspondiente. 

La adopción de este procedimiento se justifica por las especiales características de este impuesto, y cuenta, como antecedente, con el sistema de 
recaudación del impuesto análogo francés. 

Previsiblemente, un porcentaje significativo de los sujetos pasivos serán no residentes en territorio español, sin apenas vínculos con la Administración 
tributaria española por cuanto se trata de intermediarios financieros cuya actividad en muchos casos se concreta en emitir, para su ejecución por los 
miembros de los mercados, órdenes de compra de acciones por cuenta de sus clientes adquirentes. 

Para facilitar la presentación y pago de las autoliquidaciones por los sujetos pasivos se prevé, con carácter general, el encauzamiento del importe del 
impuesto a pagar y de los datos que han de constar en la autoliquidación a través de los sujetos que participan en la liquidación y registro de la 
adquisición de las acciones que da lugar al devengo del impuesto. 

De esta forma, se crea un cauce para el pago del impuesto similar al ya utilizado para la adquisición de las acciones, en el que serán las entidades 
participantes en el depositario central de valores las encargadas en última instancia de hacer llegar a este los flujos de datos y monetarios. 

Por otra parte, este procedimiento supondrá una gestión más eficaz del impuesto por parte de la Administración tributaria, por cuanto le permitirá 
relacionarse con un único interlocutor en lugar de con múltiples sujetos pasivos, sin perjuicio de las obligaciones tributarias de estos y del ejercicio de 
las facultades de comprobación que corresponden a la Administración tributaria. 

Atendiendo a las consideraciones anteriores, la configuración de los distintos supuestos de presentación e ingreso de las autoliquidaciones por el 
depositario central de valores tiene por finalidad canalizar a través del mismo el mayor número posible de autoliquidaciones. 

Así, este procedimiento se establece con carácter obligatorio para aquellos casos en los que el sujeto pasivo tenga una relación directa con el 
depositario central de valores o con alguna de sus entidades participantes, por considerarse que esta relación de proximidad permite la posibilidad de 
utilizar esta vía. 

Para los restantes supuestos, la presentación e ingreso a través de un depositario central de valores se configura como optativa para el sujeto pasivo, 
dado que en estos casos es posible que se requiera la formalización de un acuerdo con un intermediario financiero tercero que sirva de nexo entre el 
sujeto pasivo y alguna de las entidades participantes en el depositario central de valores. 

Ahora bien, con la finalidad de que no se produzca una fragmentación de autoliquidaciones por sujeto pasivo y período de liquidación, si el sujeto 
pasivo se acogiese a alguna de las opciones o concurriese el supuesto de presentación obligatoria a través del depositario central de valores, deberá 
utilizar esta misma vía para declarar e ingresar el impuesto por todas las adquisiciones sujetas correspondientes al mismo período. 

En los supuestos en los que proceda realizar la presentación e ingreso de las autoliquidaciones por un depositario central de valores, los sujetos 
pasivos deberán proporcionar a este, bien de forma directa en caso de ser entidad participante, o bien de forma indirecta a través de una entidad 
participante, el importe de la deuda tributaria así como determinados datos de cada adquisición sujeta (exenta o no exenta), en la forma que 
determine el depositario central de valores y en todo caso antes del inicio del plazo para la presentación de la autoliquidación e ingreso del impuesto. 

Una vez recibida la información y el importe de la deuda tributaria, el depositario central de valores presentará e ingresará las autoliquidaciones 
correspondientes en los plazos señalados. 

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2023/155/2


 

 

 

Entre las opciones de presentación a través de un depositario central de valores establecido en territorio español, en el art ículo 7 se contempla la 
posibilidad de que se puedan concluir acuerdos de colaboración entre un depositario central de valores establecido en territorio español y un 
depositario central de valores no establecido en dicho territorio al objeto de que, en virtud de tales acuerdos, el depositario central de valores 
establecido en territorio español presente e ingrese las autoliquidaciones en nombre y por cuenta del sujeto pasivo. 

El artículo 8 regula la presentación e ingreso de las autoliquidaciones del impuesto por el propio sujeto pasivo cuando no proceda efectuarse por un 
depositario central de valores establecido en territorio español. 

El artículo 9 prevé la posibilidad de que, a los efectos de la liquidación del impuesto, el sujeto pasivo pueda optar por utilizar la fecha teórica de 
liquidación, que será, en el caso de operaciones efectuadas en centros de negociación, el segundo día hábil posterior a la fecha de ejecución de la 
transacción, sin tener en cuenta las eventualidades que puedan retrasar la fecha efectiva de la liquidación. 

El artículo 10 se refiere a las obligaciones de conservación y mantenimiento a disposición de la Administración tributaria de la información con 
trascendencia tributaria relativa a este impuesto que, en desarrollo de lo previsto en el artículo 8.5 de la Ley Foral del Impuesto, incumben al 
depositario central de valores y a sus entidades participantes. 

En los artículos 11 a 16 del capítulo II se procede a aprobar el modelo de autoliquidación del Impuesto sobre las Transacciones Financieras, modelo 
604, determinando la forma, condiciones generales y el procedimiento para la presentación e ingreso del mismo. Este modelo incluye un anexo 
informativo en el que se recogerá la información detallada de las operaciones que se declaran y que se cumplimentará de forma previa. 

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley Foral 11/2019, de 11 de marzo, de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y del Sector Público 
Institucional Foral, la elaboración de esta orden foral se ha efectuado de acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad 
jurídica, transparencia y eficiencia. 

Se cumplen los principios de necesidad y eficacia jurídica por ser el desarrollo necesario para la aplicación efectiva del Impuesto sobre las 
Transacciones Financieras. 

Se cumple también el principio de proporcionalidad al contener la regulación necesaria para conseguir los objetivos que justifican su aprobación. 

Respecto al principio de seguridad jurídica, se ha garantizado la coherencia del texto con el resto del ordenamiento jurídico, generando un marco 
normativo estable, predecible, integrado, claro y de certidumbre que facilita su conocimiento y comprensión y, en consecuencia, la actuación y toma 
de decisiones de los diferentes sujetos afectados sin introducción de cargas administrativas innecesarias. 

El principio de transparencia, sin perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de Navarra, se ha garantizado mediante la publicación del proyecto 
de orden foral en el Portal de Gobierno Abierto de Navarra y en la web de Hacienda Foral de Navarra, a efectos de que la ciudadanía pueda conocer el 
texto en el trámite de audiencia e información pública. 

Por último, en relación con el principio de eficiencia se ha procurado que la norma genere las menores cargas administrativas para los ciudadanos, así 
como los menores costes indirectos, fomentando el uso racional de los recursos públicos y el pleno respeto a los principios de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

Las normas contenidas en esta orden foral encuentran habilitación tanto en las remisiones específicas que la propia Ley Foral efectúa, como en la 
habilitación general contenida en su disposición final primera. 

 



 

 

BOE — N.º 156 — 01/07/2023 — (V) —  

REAL DECRETO-LEY 5/2023, DE 28 DE JUNIO, POR EL QUE SE ADOPTAN Y PRORROGAN DETERMINADAS MEDIDAS DE RESPUESTA 
A LAS CONSECUENCIAS ECONÓMICAS Y SOCIALES DE LA GUERRA DE UCRANIA, DE APOYO A LA RECONSTRUCCIÓN DE LA ISLA 
DE LA PALMA Y A OTRAS SITUACIONES DE VULNERABILIDAD; DE TRANSPOSICIÓN DE DIRECTIVAS DE LA UNIÓN EUROPEA EN 
MATERIA DE MODIFICACIONES ESTRUCTURALES DE SOCIEDADES MERCANTILES Y CONCILIACIÓN DE LA VIDA FAMILIAR Y LA 
VIDA PROFESIONAL DE LOS PROGENITORES Y LOS CUIDADORES; Y DE EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL DERECHO DE LA 
UNIÓN EUROPEA. 

CORRECCIÓN DE ERRORES 

Advertidos errores en el Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, por el que se adoptan y prorrogan determinadas medidas de respuesta a las 
consecuencias económicas y sociales de la Guerra de Ucrania, de apoyo a la reconstrucción de la isla de La Palma y a otras si tuaciones de 
vulnerabilidad; de transposición de Directivas de la Unión Europea en materia de modificaciones estructurales de sociedades mercantiles y 
conciliación de la vida familiar y la vida profesional de los progenitores y los cuidadores; y de ejecución y cumplimiento del Derecho de la Unión 
Europea, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 154, de 29 de junio de 2023, se procede a efectuar las oportunas rectificaciones: 

En la página 90670, artículo 128, apartado uno, en el primer párrafo, donde dice: «Se modifican la letra a) e i) del artículo 48 del texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, que quedan redactadas en los 
siguientes términos:», debe decir: «Se modifican las letras a) y l) del artículo 48 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, que quedan redactadas en los siguientes términos:». 

En el texto de regulación, letra a), primer párrafo, en la última línea, donde dice: «... cinco días.», debe decir: «... cinco días hábiles.», y en el 
segundo párrafo, última línea, donde dice: «... cuatro días.», debe decir: «... cuatro días hábiles.»; y donde dice: «i) Por matrimonio o registro o 
constitución formalizada por documento público de pareja de hecho, quince días.», debe decir: «l) Por matrimonio o registro o constitución 
formalizada por documento público de pareja de hecho, quince días.» 

En la página 90775, disposición transitoria tercera, primer párrafo, en la penúltima línea, donde dice: «... de esta ley...», debe decir: «... de este real 
decreto-ley...». 

CORRECCIÓN DE ERRORES N.º 176 — 25/07/2023 —  

Advertido error en el Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, por el que se adoptan y prorrogan determinadas medidas de respuesta a las 
consecuencias económicas y sociales de la Guerra de Ucrania, de apoyo a la reconstrucción de la isla de La Palma y a otras si tuaciones de 
vulnerabilidad; de transposición de Directivas de la Unión Europea en materia de modificaciones estructurales de sociedades mercantiles y 
conciliación de la vida familiar y la vida profesional de los progenitores y los cuidadores; y de ejecución y cumplimiento del Derecho de la Unión 
Europea, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 154, de 29 de junio de 2023, se procede a efectuar la oportuna rectificación: 

En la página 90733, en el artículo 194, en el apartado tres, donde dice: 

«Tres. Se incluye una letra f) en el apartado 2 del artículo 6 con la siguiente redacción: 

“f) En el caso de las cooperativas agroalimentarias que procedan de una fusión de al menos dos entidades cooperativas en los últimos dos años.”» 

Debe decir: 

«Tres. Se incluye una letra g) en el apartado 2 del artículo 6 con la siguiente redacción: 

“g) En el caso de las cooperativas agroalimentarias que procedan de una fusión de al menos dos entidades cooperativas en los últimos dos años”.» 

BOE — N.º 169 — 17/07/2023 — (IRPF) —  

ORDEN HFP/792/2023, DE 12 DE JULIO, POR LA QUE SE REVISA LA CUANTÍA DE LAS DIETAS Y ASIGNACIONES PARA GASTOS DE 
LOCOMOCIÓN EN EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS. 

El Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, prevé, en el apartado 5 
del artículo 9.A, la posibilidad de que la persona titular del Ministerio de Hacienda y Función Pública revise las cuantías exceptuadas de gravamen 
correspondientes a las asignaciones para gastos de locomoción, manutención y estancia, en el importe en que se revisen las dietas de los 
funcionarios públicos. 

En cumplimiento de lo establecido en la disposición final cuarta del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del 
servicio, por Orden HFP/793/2023, de 12 de julio, por la que se revisa el importe de la indemnización por uso de vehículo particular establecida en el 
Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, se ha procedido a actualizar los gastos de desplazamiento de 
los funcionarios públicos. 

https://www.boe.es/boe/dias/2023/07/01/pdfs/BOE-A-2023-15274.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/07/25/pdfs/BOE-A-2023-17070.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/07/17/pdfs/BOE-A-2023-16461.pdf


 

 

 

BOE — N.º 169 — 17/07/2023 — (IRPF) —  

ORDEN HFP/793/2023, DE 12 DE JULIO, POR LA QUE SE REVISA EL IMPORTE DE LA INDEMNIZACIÓN POR USO DE VEHÍCULO 
PARTICULAR ESTABLECIDA EN EL REAL DECRETO 462/2002, DE 24 DE MAYO, SOBRE INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL 
SERVICIO. 

Las cuantías de la indemnización por el uso de vehículo particular se encuentran actualmente fijadas por Orden EHA/3770/2005, de 1 de diciembre, 
por la que se revisa el importe de la indemnización por uso de vehículo particular establecida en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio. La disposición final cuarta del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del 
servicio, señala que la cuantía establecida para indemnizar el uso de vehículo particular regulado en el artículo 18.1 del presente Real Decreto será 
revisada anualmente por la persona titular del Ministerio de Hacienda y Función Pública, o siempre que resultara necesario por la acentuada 
desviación de los importes reales respecto de la vigente en cada momento. 

Así, la evolución económica e inflación desde la última actualización, agravada por la actual situación económica, motivan la necesidad de elevar el 
importe de la indemnización. El estallido de la invasión de Ucrania, una de cuyas consecuencias más graves ha sido un aumento muy significativo del 
coste de la vida, ha tenido especial impacto en el precio de los combustibles, que se incluye entre los elementos que sirven para el cálculo de la 
indemnización por uso de vehículo particular. 

Además, el «Acuerdo Marco para una Administración del siglo XXI» recoge en su cláusula novena el compromiso del Gobierno de impulsar, a lo largo 
de 2022 y 2023, a través de la negociación colectiva en la Mesa General de Negociación de la Administración General del Estado, «la actualización de 
los importes de los gastos de desplazamiento consecuencia de la actividad de prestación de servicios». 

Por todo ello, resulta procedente, al amparo de la habilitación prevista en el referido Real Decreto, actualizar las cuantías hasta ahora en vigor, 
teniendo en cuenta que el artículo 76 del Real Decreto-ley 20/2022, de 27 de diciembre, de medidas de respuesta a las consecuencias económicas y 
sociales de la Guerra de Ucrania y de apoyo a la reconstrucción de la isla de La Palma y a otras situaciones de vulnerabilidad, habilita a la Ministra de 
Hacienda y Función Pública a modificar mediante orden ministerial las cuantías relativas a la indemnización por uso de vehículo particular para 2023. 

BOE — N.º 180 — 29/07/2023 — (V) —  

ORDEN HFP/886/2023, DE 26 DE JULIO, POR LA QUE SE APRUEBA EL MODELO 721 "DECLARACIÓN INFORMATIVA SOBRE 
MONEDAS VIRTUALES SITUADAS EN EL EXTRANJERO", Y SE ESTABLECEN LAS CONDICIONES Y EL PROCEDIMIENTO PARA SU 
PRESENTACIÓN. 

La Ley 11/2021, de 9 de julio, de medidas de prevención y lucha contra el fraude fiscal, de transposición de la Directiva (UE) 2016/1164, del Consejo, 
de 12 de julio de 2016, por la que se establecen normas contra las prácticas de elusión fiscal que inciden directamente en el funcionamiento del 
mercado interior, de modificación de diversas normas tributarias y en materia de regulación del juego, ha modificado la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, para establecer una nueva obligación informativa relativa a la tenencia de monedas virtuales situadas en el extranjero, 
con el objeto de mejorar el control tributario de los hechos imponibles que puedan derivarse de dicha tenencia u operativa. 

Esta nueva obligación informativa sobre tenencia y operaciones con monedas virtuales introducida en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, está recogida en la letra d) de la disposición adicional decimoctava de la citada ley. 

El desarrollo reglamentario de esta obligación informativa se encuentra en el Real Decreto 249/2023, de 4 de abril, por el que se modifican el 
Reglamento General de Desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de revisión en vía administrativa, aprobado 
por el Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo, el Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, el 
Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los 
procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, el Reglamento del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones, aprobado por el Real Decreto 1629/1991, de 8 de noviembre, el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real 
Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, 
de 30 de marzo, y el Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 634/2015, de 10 de julio. 

En concreto el desarrollo reglamentario de esta obligación informativa sobre monedas virtuales se encuentra en el nuevo artículo 42 quater del 
Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los 
procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio. 

Con el objeto de aprobar el modelo necesario para habilitar la presentación de esta nueva declaración informativa se procede en esta orden a aprobar 
el modelo 721, «Declaración informativa sobre monedas virtuales situadas en el extranjero», junto con los correspondientes diseños de registro a 
través de los cuales se normaliza la información a suministrar. 

El contenido y diseños de registro de la declaración informativa figura en el anexo de esta orden. 

Por otra parte, la orden establece como formas de presentación del modelo de declaración la remisión de la información mediante el envío de los 
correspondientes mensajes informáticos, de acuerdo con las condiciones y el procedimiento previsto en la Orden HAP/2194/2013, de 22 de 
noviembre, por la que se regulan los procedimientos y las condiciones generales para la presentación de determinadas autoliquidaciones, 
declaraciones informativas, declaraciones censales, comunicaciones y solicitudes de devolución, de naturaleza tributaria. 

 

https://www.boe.es/boe/dias/2023/07/17/pdfs/BOE-A-2023-16462.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/07/29/pdfs/BOE-A-2023-17429.pdf


 

 

 

BOE — N.º 180 — 29/07/2023 — (V) —  

ORDEN HFP/887/2023, DE 26 DE JULIO, POR LA QUE SE APRUEBAN EL MODELO 172 "DECLARACIÓN INFORMATIVA SOBRE 
SALDOS EN MONEDAS VIRTUALES" Y EL MODELO 173 "DECLARACIÓN INFORMATIVA SOBRE OPERACIONES CON MONEDAS 
VIRTUALES", Y SE ESTABLECEN LAS CONDICIONES Y EL PROCEDIMIENTO PARA SU PRESENTACIÓN. 

La Ley 11/2021, de 9 de julio, de medidas de prevención y lucha contra el fraude fiscal, de transposición de la Directiva (UE) 2016/1164 del Consejo, 
de 12 de julio de 2016, por la que se establecen normas contra las prácticas de elusión fiscal que inciden directamente en el funcionamiento del 
mercado interior, de modificación de diversas normas tributarias y en materia de regulación del juego, ha modificado la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la 
Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, para establecer nuevas obligaciones informativas relativas a la tenencia de monedas virtuales y a las 
operaciones que se efectúen con aquellas, con el objeto de mejorar el control tributario de los hechos imponibles que puedan derivarse de dicha 
tenencia u operativa. 

Estas nuevas obligaciones informativas sobre tenencia y operaciones con monedas virtuales introducidas en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, 
están recogidas respectivamente en los apartados 6 y 7 de la disposición adicional decimotercera de la citada ley. 

El desarrollo reglamentario de estas dos obligaciones informativas se encuentra en el Real Decreto 249/2023, de 4 de abril, por el que se modifican el 
Reglamento General de Desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de revisión en vía administrativa, aprobado 
por el Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo; el Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio; el 
Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los 
procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio; el Reglamento del Impuesto sobre Sucesiones 
y Donaciones, aprobado por el Real Decreto 1629/1991, de 8 de noviembre; el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el 
Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre; el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 
439/2007, de 30 de marzo, y el Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 634/2015, de 10 de julio. 

En concreto, el desarrollo reglamentario de estas obligaciones informativas sobre monedas virtuales se encuentra en los nuevos artículos 39 bis y 39 
ter del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los 
procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio. 

Con el objeto de aprobar los modelos necesarios para habilitar la presentación de estas nuevas declaraciones informativas se procede en esta orden a 
aprobar el modelo 172, «Declaración informativa sobre saldos en monedas virtuales», y el modelo 173, «Declaración informativa sobre operaciones 
con monedas virtuales», junto con los correspondientes diseños de registro a través de los cuales se normaliza la información a suministrar. 

El contenido y diseños de registro de las declaraciones informativas figura en los anexos I y II de esta orden. 

Por otra parte, la orden establece como formas de presentación de ambos modelos de declaración la remisión de la información mediante el envío de 
los correspondientes mensajes informáticos, de acuerdo con las condiciones y el procedimiento previsto en la Orden HAP/2194/2013, de 22 de 
noviembre, por la que se regulan los procedimientos y las condiciones generales para la presentación de determinadas autoliquidaciones, 
declaraciones informativas, declaraciones censales, comunicaciones y solicitudes de devolución, de naturaleza tributaria. 

BOE — N.º 207 — 30/08/2023 — (ITF) —  

ORDEN HFP/999/2023, DE 28 DE AGOSTO, POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDEN HFP/308/2023, DE 28 DE MARZO, POR LA QUE 
SE MODIFICA LA ORDEN HAC/510/2021, DE 26 DE MAYO, POR LA QUE SE APRUEBA EL MODELO 604 "IMPUESTO SOBRE LAS 
TRANSACCIONES FINANCIERAS. AUTOLIQUIDACIÓN" Y SE DETERMINAN LA FORMA Y PROCEDIMIENTO PARA SU PRESENTACIÓN. 

La Ley 5/2020, de 15 de octubre, del Impuesto sobre las Transacciones Financieras, entró en vigor el 16 de enero de 2021. 

Con posterioridad a la aprobación del Impuesto sobre las Transacciones Financieras, la Ley 1/2022, de 8 de febrero, por la que se modifica la Ley 
12/2002, de 23 de mayo, por la que se aprueba el Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco, incorporó la concertación del 
Impuesto sobre las Transacciones Financieras a través del nuevo artículo 34 bis del Concierto, que establece la normativa aplicable, la exacción e 
inspección del impuesto, y que dispone en su apartado uno, que se trata de un tributo concertado que se rige por las mismas normas sustantivas y 
formales establecidas en cada momento por el Estado. 

Por su parte, la Ley 22/2022, de 19 de octubre, por la que se modifica la Ley 28/1990, de 26 de diciembre, por la que se aprueba el Convenio 
Económico entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra, incorpora al Convenio el Impuesto sobre las Transacciones Financieras, a través de un 
nuevo artículo 40 bis que establece la normativa aplicable, exacción e inspección del impuesto, configurándolo como tributo convenido cuya exacción 
por parte de la Hacienda Foral de Navarra se producirá aplicando las mismas normas sustantivas y formales establecidas en cada momento por el 
Estado. 

Atendiendo a los criterios de exacción establecidos en el artículo 34 bis del Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco y en el 
artículo 40 bis del Convenio Económico entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra, la Orden HFP/308/2023, de 28 de marzo, por la que se 
modifica la Orden HAC/510/2021, de 26 de mayo, por la que se aprueba el modelo 604 «Impuesto sobre las Transacciones Financieras. 
Autoliquidación» y se determinan la forma y procedimiento para su presentación, aprobó un nuevo modelo de autoliquidación para el Impuesto sobre 
las Transacciones Financieras para incorporar la concertación y convenio del impuesto. 

De acuerdo con la disposición final única de la Orden HFP/308/2023, el nuevo modelo debería entrar en vigor el 1 de septiembre de 2023 y se 
aplicaría por primera vez a las autoliquidaciones del Impuesto sobre las Transacciones Financieras correspondientes a los períodos de liquidación que 
se inicien a partir del 1 de septiembre de 2023. 

https://www.boe.es/boe/dias/2023/07/29/pdfs/BOE-A-2023-17430.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/08/30/pdfs/BOE-A-2023-18778.pdf


 

 

 

Circunstancias técnicas sobrevenidas aconsejan retrasar la entrada en vigor del nuevo modelo de autoliquidación del Impuesto sobre las 
Transacciones Financieras a 1 de enero de 2024 con el objetivo de garantizar la correcta exacción del impuesto por todas las Administraciones 
implicadas. 

Esta orden consta de un artículo único y una disposición final única. 

 


